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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuesTra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REA LES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir á D. Eduardo Gasset y 

Matheu la dimisión que, por haber sido elegi
do Diputado á Córtes, me ha presentado del 
cargo de Gobernador de la provincia de Léri
da, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que ha des
empeñado este cargo.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d k  i a  R e a l  m a r o .  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO o ’D O NN ELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Lérida á D. Valentín Cabello, Alcal
do-Corregidor que ha sido de Barcelona.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a r o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e j o  d e  M i n is t r o s ,

LEOPOLDO O’DO NNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir á D. Salvador López 

Guijarro la dimisión que, por haber sido ele
gido Diputado á Córtes, me ha presentado det 
cargo de Gobernador de la provincia de Tar
ragona, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado este cargo.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DO NNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Tarragona á D. Joaquín Cabirol, e x -  
DipuTado á Córtes.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co ñ s b jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DÓNKELL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Trujillo 16 ie  Enero á las cinco y treinta y cinto m i

nutos de la iñañana .—E l Subinspector de Telégrafos al 
Ministró de la Guerra.

«El Alcalde de Logrosan en oficio- de ayer dice lo 
sigu ien te : Los sublevados salieron de aquí a las nueve 
de la m añana de este dia, en cuya h o ra , y  procedentes 
del pueblo de C añam ero , entró la fuerza de una  colum 
na de 50 caballos y algunos guardias civiles de infante
ría al m ando del Comandante Camino, y con una  activa 
persecución , aprehendió á la sa lida 'de l heredam iento 
de esta villa la retaguardia de los sublevados, com pues
ta  de un  sa rg en to , un  m aestro h e rra d o r, seis soldados 
y  ocho caballos.»

Badajoz 16 de Enero d las tres y  diez m inutos de la 
ta rde—  E l Gobernador al M inistro de la Guerra.

«Rehabilitado el telégrafo de la estación del ferro
carril, acaba de com unicarm e el Alcalde de V illanueva 
de la S ierra el parte sigu ien te : E n  el telógram a últim o 
de las nueve de la noche de ayer comuniqué á V. S. el 
paso de los sublevados por esta ciudad y que se dirigian . 
hácia el Hava. De este mismo modo di conocimiento al 
Sr. Ministro de la G u e rra , y por propio urgentísim o al 
Sr. Capitán general de E xtrem adura en A lcuéscar, que 
llegaron al Hava á las nuéve y m ed ia .»

Badajoz 16 de Enero á las tres y treinta y u n  m inu
tos de la tarde.—El General segundo Cabo al Ministro de 
la G uerra :

«El Alcalde de Villanueva de la Serena acaba de par
ticipar que á las nueve y media de la noch« an terior lle
gó P rim  con lds sublevados al H ava, en donde conti
nuaba.»

Tarragona 16 de Enero d las cuatro y diez y  seis m i
nutos de la tarde»—El Gobernador m ilitar al M inistro de 
la G u e rra :

«Un tal E sco d a , con unos 200 hom bres de la escoria 
de los p u eb lo s, recorre algunos del P riorato . Le persi
guen las fuerzas del General Pelaez. E sta  in ten tona  tie
ne m ás de ridiculo que de se rio , y  no merece ocupar la 
a tención del Gobierno. E l espíritu de los pueblos inm e
jorable y hostil á  los revoltosos.»

Badajoz 16 de Enero a las nueve y veinticinco m inu 
tos déla noche.—El Gobernador al Ministro de la Guerra:

«En este mom ento, que son las n u e v e , recibo por la 
línea telegráfica del ferro-carril dos partes, uno del Al
calde de Don Benito expedido á  la una  y diez y seis mi
nutos y otro de mi Delegado en Villanueva de la Serena, 
expedido á las tres, en que convienen que los subleva* 
de>s han  salido del H ava con dirección á la frontera án - 
tos de las nueve. E stannañana habia llegado á V illanue
va el C om andante Camino con ocho é 10 prisioneros a ta
dos. A seguran que los insurrectos van estropeados y 
m uy desanimados.»

Tarragona 16 de Enero d las once y  cuarenta y cuatro 
m inutos de la noche—  E l Gobernador civil al Ministro 
de la G uerra:

«Los revoltosos continúan perseguidos con la m ayor 
actividad: algunos han  vuelto ya á  sus hogares. E l es* 
pívitu público inmejorable.»

16 de Enero á las seis y quince m inutos de la tarde.—  
E l Ministro de España, en Lisboa al Ministro de Estado
en Madrid. . „  , . ■ . IQ

«Los refugiados de Avila saldrán de B raganza el_.lo 
con dirección á los puntos á que han  sido destinados. 
S us arm as y pertrechos han  sido ya entregados al. Jete, 
comisionado para recogerlos por el Gobernador de Za- 
jnora.»

Mérida 16 de Enero a las diez y diez y  seis' m inutos 
de la noche.—El Capitán general de E x trem adura al Mi
nistro de la Guerra.

«La Dirección tom ada por .‘los sublevados en su m ar
cha hacia Portugal me permife utilizar el ferro-carril: 
salgo inm ediatam ente por el para ganar tiempo y perse
guirlos más de cerca.»

Los Capitanes generales de C ataluña, A ragón , Va
lencia y  demás distritos m ilita res , dan parte siri nove
dad.

Relación del Teniente Coronel y Capitanes de infantería  
de quienes por Real orden ' de 14- de Enero de 1866 se 
elige y  nombra Coronel y Comandantes de la m ism a  
arm a para los cuerpos ó destinos que á  continuación 
se expresan.

D. Cárlos Nicolau é Ig lesias, Coronel graduado Te
niente Coronel del regim iento de infantería Zamora, 
núm ero 8, destinado de Coronel aí mismo cuerpo.

D. José Perez y H oyos, Capitán del regim iento de 
infantería P rín c ip e , núm . 3, de Comandante A yudante 
Secretario del Gobierno m ilitar de Logroño. —'

D. A gustin Baca y E m perador, Comandante gradua
do Capitán del regim iento de infantería Guadalajara, 
núm ero 20, de Comandante del batallón provincial de 
A rañda de D uero, núm . 59.

D. José Delgado y G arc ía ,'C om andan te  graduado 
Capitán del regim iento de infantería Infante', núm : 5, de 
Com andante del batallón provincial de G erona, núm e
ro 57.

D. Luis Molina y T erán , Comandante graduado Ca
pitán del regim iento infantería C uenca, núrti'. 27, de Co
m andante del batallón provincial de S o ria , núm . 14.

D. Pedro D anuer y T o rá , Teniente Coronel gradua
do Capitán del batallón provincial de G erona,.núm . 57, 
de Com andante del batallón provincial de Manresa, nú 
m ero 69.

MINISTERIO D E  FOMENTO.
CIRCULAR.

Aguas.
Ilmo. Sr.: Al emitir dictámen en los expedientes 

promovidos sobre aprovechamiento de aguas públi
cas, manifiestan algunas corporaciones y funcionarios 
no ser de su incumbencia examinar las reclamacio
nes de índole meramente privada que. se presentan 
contra los proyectos; suponiendo que no se debe 
mezclar en ellas la Administración, y que las ha de 
reservar íntegras á las gestiones extraoficiales de 
los interesados, ó á la decisión de los Tribunales de 
Justicia. Mas como quiera que la Administración no 
puede autorizar ningún aprovechamiento de aquellos 
en que no procede la expropiación á que se refiere 
la ley de 47 de Julio de 4836, cuando los daños son 
manifiestos é indudables , y cuando para llevar á 
cabo un proyecto se han de causar vejaciones y per
juicios ó lastimar el derecho de propiedad. Como 
quiera que al resolver uu expediente de esta clase 
necesita el Gobierno conocer con toda exactitud la 
razón y naturaleza de los intereses que afecta y la 
opinión de los Cuerpos y funcionarios llamados á in
tervenir en semejantes asuntos, y teniendo presente 
que la fórmula de salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, usada en todas las Reales 
autorizaciones, se encamina á borrar hasta las últi
mas sombras de lesión y daño, y á manifestar que la 
concesión descansa en haberse ámpliamente justifi
cado lo beneficioso é inofensivo del proyecto; la 
R¡Enu (Q. D. G.) se ha servido resolver, de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección general, se 
prevenga á los Gobernadores , Consejos > Juntas de 
Agricultura, Industria y.Comercio é Ingenieros Je
fes de las provincias, que al emitir dictamen en los 
expedientes de aprovechamiento de aguas públicas, 
no se lim iten, como suelen hacerlo, á examinar si 
en la Instrucción de ellos se han llenado los trámites 
que prescribe la legislación actual, y á manifestar que 
juzgan útiles los proyectos en cuanto no afectan al 
régimen de los rios ó á otra clase de intereses públi
cos; sino que también han de tener en cuenta y han 
de consignar clara y minuciosamente su opinión res
pecto de las oposiciones presentadas por los particu
lares, y sobre los fundamentos que encuentren en 
ellas, procurando ilustrar con su razonado votó el 
juicio de esa Dirección y de-las altas Corporaciones 
del Estado que acaso tengan que informar en los 
mismos expedientes, á fin de que siempre se pueda 
proponer á S. M. Ta resolución más acertada.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. machos
años. Madrid 4 4 de Enero de 1866.

V EG A DE A R M IJO ,
Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.— Segunda enseñanza .
La R e in a  (Q. D. G.) Se ha dignado aprobar con 

fecha 5 del corriente mes los siguientes presupues
tos ordinario y extraordinario del Instituto y Cole
gio de segunda enseñanza de Murcia, correspondien
tes al año económico actual.

fEESUPUBSTO DEL INSTITUTO*
Ingresos.

Eses. Míls.

R entas . . . .  ...........   • 20.216,743
Derechos académ icos. .................* *. 2.400

‘ total   i . . . . . . . . . . .  22.616,743

; Castos.
Gratificación al Director.............................: S00

•Diez Catedráticos de estudios generales, a
1.000 escudos cada uno  te . . . . . .  • 10,000

Gratificación de 200 escudos á cada Uñó dé
los Catedráticos de Matemáticas............... ^400

Un Catedrático de francés..............................  800 <
Un Catedrático de Religión y M oral  200
Al Secretario y A dm in istrador. ............   600

; Al C o n serje   .......................    *>00
• Un b e d e l . . ..........................................................  |j>0

Un p o rte ro ......................   ™
Un mozo..  • • ............    ¿ou

totatt. . : .  . . • . . . .  ♦. 13.580
M aterial. " ¡“ T ' -

i Adquisición de libros ¿ instoimentos.,. *..... &Q¡Jk..,,
Conservación del edificio................................  ¿An
P ara  habilitación y gastos de clases  juu
P ara  la Biblioteca. . ( • 4.50

Gastos de escritorio.......................................   '450
C o rresp o n d en c ia ,.....................   100
Censos y reparto de aguas   100
Gratificación de un escribiente   300
P ara  pagar los atrasos que se adeudan á 

los que fueron Catedráticos del Instituto. 400 
Im previstos.. . . . . . . . . . . . .     ............... .. 4.000

total.  ..................   7.470

RESUMEN.
Ingresos..........................................................  . 22.616,743

o»**--íSSSv.::::::::: ‘S i
S obrante.. . . . . . . . . . . . .  1.566,743

PRESUPUESTO DEL COLEGIO DE INTERNOS.
Ingresos.

Sobrante del presupuesto ex traord inario . ,  2.628,100
Pensiones de los alum nos .  .........* 15.330

totalj ,  ..........   . 117.958,100

. GASTOS. ,
P e r s o n a l .

Al D irector.    ..................... . i . . .  te 300
Al C apellán......................     5 0
P ara  tres R egentes, á 400 escudos.............  1.2C0
Gratificación al Secretario..................  133,300
Un escrib ien te ... . . . . . .  ..........   £50
Tres cam areros, á 200 escudos cada u n o . .  600
Un cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  330
Un mozo de cocina.................................  146
Un criado,   ................... ............................. 14Q
U n m ayordom o..  ................     365

......................... total............................................ 3.970,300

M aterial*
Gastos de alim entación.....................  10.001,500
P ara  la lim pieza.   ..................    „ 460
Correo y  escritorio....................     150
P ara  el culto de la capilla ...............  50
Gratificación al Médico-cirujano . . . . . . . . .  100
Idem al Maestro de gim nasia.  ........... 300
Im previstos ............     600

T otal  ......... 11.661,500

RESUMEN.
In g re so s ..  ..........................................  47.958,100
Gaqtrv? I P ersonal.   3.970,300 ) » m oatv
G asto s .. ( M ateriaL      11.661,500 f ___

Sobrante...     ............. 2.326,300

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DEL COLEGIO DE INTERNOS.

Ingresos.
Cantidad concedida por la Diputación pro

vincial.................................   9.898,100
Gastos.

Adquisición de muebles y efectos....... 7.270

Sobrante.........  2.628,100

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO
DE MARINA.

12 Diciembre 1865. Concediendo cuatro meses de 1L- 
oencia para Alicante al Teniente de infantería de M arina 
de la escala de reserva D. Francisco Rodríguez y Sánchez.

Id. id. Disponiendo que el Guardia m arina de segun
da clase D. Orestes Paadin y García pase á continúar sus 
servicios en la fragata Gerona.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para 
Málaga al prim er A yudante de Sanidad m ilitar .de la 
A rm ada D. A ntonio Fernandez y Benitez. .

Id. id. Idem id. id. para  la H abana al Capitaii de in 
fantería de Marina de la escala de reserva D. Ram ón 
Fernandez Alarcon.

Id. id. Idem  ingreso en lá escala de reserva al pri
m er piloto graduado de Alférez de navio D. Tomás Brio- 
nes y Ariza.

Id. id. Idem dos meses de próroga á la licencia que 
disfruta el Teniente de navio D. José N avarro y F e r
nandez.

Id. id. Nombrando segundo A yudante de la Coman
dancia principal de la provincia de Canarias al Subte
niente de infantería de M arina dé la escala de reserva 
D. Jóse Rodríguez Gómez.

Id. id. Disponiendo pase al departam ento de Ferrol 
para atender á las exigencias accidentales del servicio 
el prim er Capellán de la A rm ada D. Antonio Moreda.

13 id. Concediendo cuatro meses de licencia al Ofi
cial segundo del Cuerpo administrativo de la Arm ada 
D. José Cárlos Roca.

Id. id. Idem id. id. al de igual clase D. José D oron- 
zoro y Sancha.

Id  id. Idem  id, id. a l Oficial prim ero del mismo
Cuerpo D. Joaquín Arroyo y Mir.

Id. id. Nombrando Contador del depósito de m ari
nería y m aestranza de Cartagena al Oficial prim ero de 
dicho Cuerpo D. A ntonio Riaño y Torres.

Id. id. ’ Concediendo el retiro del servicio al Ordena
dor de Marina D. Trinidad Arias Salgado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Según cartas oficiales de los Gobernadores superio

res civiles de las islas de Cuba y Puerto R ico , de 30 y 
15 de Diciembre último respectivamente, no ocurria no
vedad alguna, continuando sin alteración él órden pú
blico y siendo satisfactorio el estado sanitario en ambas 
provincias.

A yer 16, á la una  de la tarde, salió de Cádiz para las 
A ntillas el vapor-correo E spaña , conduciendo la cor
respondencia pública y de oficio.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña I s a b e l  II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española , R e in a  de las Es- 
pañas. Al Gobernador superior civil Presidente del 
Consejo de Administración de la Isla de Cuba , y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en grado de apelación, entre partes, de la una 
la Administración general del Estado, y mi Fiscal en 
su nombre /apelan te , y de la otra D. Tomás Sirven, 
vecino y del comercio de la Habana, apelado y re
presentado por el Licenciado D. Cárlos Espinosa de 
lós Monteros; sobre revocación ó subsistencia del fallo 
dictado por el Consejo de Administración de la Isla 
de Cuba, en que se manda proceder á nueva liqui
dación 'de los perjuicios que alegaba el interesado 
por consecuencia de un contrato para la construc
ción de faros en aquella Isla :

Visto :
Vistos los antecedentes, délos cuales resulta:
Que en 46 de Febrero de 4844 D. Ignacio Rei

náis , como piloto práctico agraciado del apostadero 
de la Habana , solicitó del Comandante general del 
mismo que se le concediera colocar de su cuenta un 
fanal en Cayo de Piedras, á la entrada de Cárdenas, 
acompañado de otra farola en Cayo Diana, de luz fija 
de colores, visible á la distancia de nueve millas, 
así como la primera lo seria en el espacio de 4 6 á 20 
millas, bajo la condición de que cobraría por el tér
mino de cuatro á cinco años el derecho de fanal á 
los buques que correspondiera, para cubrir los gas
tos y recompensar los trabajos, comprometiéndose 
el interesado á construir las torres.de madera pro
visionalmente, y en el caso de que sirvieran á los 
fines propuestos y fuesen aprobadas, á verificarlo 
de manipostería, en el concepto de que si los expe
rimentos no correspondiesen á esta esperanza , se 
obligaba á derribar las obras perdiendo todos los 
gastos:

Que examinada la instancia por la Junta directi
va del apostadero, encontró admisible la oferta, pa
sándola á la de Fomento, por la que se comisionó 
para que hiciese un cómputo del gasto de la obra 
al Coronel de Ingenieros D. Juan María Muñoz, quien 
no viéndose suficientemente instruido con los datos 
que suministró el interesado, tuvo con el mismo una 
conferencia, y por su resultado informó que calcu
laba la construcción de la casa y torre de madera en 
3.500 ps. y el aparato luminoso en 500:

Que con exámen de todos los antecedentes, la Di
rección del, apostadero, en 40 de Setiembre de 4 844, 
fijó el impuesto que debería satisfacerse en 4 pesos 
fuertes á la entrada y 4 á la salida de los bu
ques de cabotaje que lo verificasen en la bahía de 
Cárdenas y sus inmediatos fondeaderos; 2 ps. fs. 
por viaje á los buques de travesía ó de vapor que se 
dirigiesen á la citada bahía, y 4 peso á los referidos 
buques que no yendo expresamente á aquella ó á la 
del Jácaro, navegasen á barlovento del puerto de la 
Habana, quedando exentos de pago los que por el 
cabo de San Antonio hiciesen rumbo por este puer
to al de Matanzas; acordando al propio tiempo que 
el empresario podría gozar del impuesto por espacio 
do ocho años:

Que en Noviembre de 4844 y después de apro
barse el indicado acuerdo por el Gobernador superior 
de la Isla, prestó Reináis su conformidad á la prece
dente tarifa, acordándose en su virtud, con arreglo á 
lo propuesto por la Junta superior directiva de Ha
cienda, que sacase la obra á pública subasta, á fin de 
obtener condiciones más ventajosas en la licitación, 
lo qüe tuvo efecto; y no presentándose licitador al
guno, se hizo la adjudicación áReinals sobre las base 
prefijadas:

Que dada cuenta de todo á mi Gobierno, se apro
bó por el mismo lo resuelto en el particular por Real 
órden de 31 de Marzo de 4846, con las siguientes 
prevenciones:

4 .a Que las torres se construyesen de manipos
te ría , tan luegú como su establecimiento produjese 
los resultados que debían esperarse:

2.a Que las indicadas torres estuviesen aisladas, 
con puerta elevada y escala en forma de puente, que 
debería suspenderse por las noches para evitar una 
sorpresa ó agresión de piratas:

3.a Que los edificios habían de tener para-rayos 
convenientemente colocados:

4.a ‘ Que lá luz de la farola de Cayo de Piedras 
habia de ser giratoria, y la de Cayo Diana fija y de 
colores, para que no.se confundiesen con las luces de 
tierra:

5.a Que las farolas permaneciesen en poder de 
Reináis por el término de ocho años, según lo esti
pulado, pero pasado este plazo, se hiciese entrega de 
ellas al Gobierno con todos los útiles que contuviesen, 
necesarios á su servicio, fijándose en la sexta la can
tidad del impuesto á los buques, según venia acorda
do por el Gobierno de la isla:

Que por aquel tiempo Reináis admitió y declaró 
como sosio en su proyecto á D. Tomás Sirven, el cual 
otorgó la correspondiente escritura de! contrato en 
4 3 de Enero de 4847, si bien lo hizo en el concepto de 
encargado y á nombre de Reináis ; insertándose en 
ella literalmente la expresada Real órden, y conclu
yendo con la obligación de cumplir, guardár y eje
cutar los artículos 3.°, 4..°, 5.° y 6.° de la citada Real 
órden, con eliminación en esta cláusula de los ar
tículos 4.° y 2.°, que hacían relación á la construc
ción de manipostería y al.aislamiento y condiciones 
de las puertas:

Que terminados los faros p  reconocidos por la Co
mandancia general de Marina', que los encontró úti
les y arreglados al contrato, se dispuso por el Go
bierno de la Isla á solicitud clel empresario, que des
dé 1.° de Febrero dé 4 847 se empezasen á exigir los 
derechos que para su sostenimiento marcaba la Real 
órden de 34 de Marzo de 4 846: lo que obtuvo mi 
Real aprobación:

Que en tal estadoyy á conseeúéncia de reclama
ciones de varios consignatarios de buques, en que 
manifestaron las razones que les asistía para creerse 
exentos de pago, lá Junta superior de Autoridades, 
después de oir el dictamen de la Comandancia gene
ral de Marina, acordó hacer algunas aclaraciones de 
exención, las cuales fueron aprobadas por mi Go
bierno en Real órden de 26 de Agosto de 4 847, si 
bien con la cláusula de que si el señalamiento que se 
indicaba no llenaba el gasto de construcción y el ré
dito prudencial que' se conceptuase que debia ganar 
el capital desembolsado por el empresario, se aumen
tase aquel hasta donde fuera indispensable, pero solo 
á los buques que disfrutaban el beneficio de las fa
rolas :

Qüe en vista de estas alteraciones, solicitó el em
presario, que ya lo era D. Tomás Sirven, en subro
gación de‘Reináis, que se dejasen las cosas en el es
tado que tenían^ ó que se duplicasen los derechos, 
por no bastar los productos del impuesto, según habia 
quedado, para cubrir, todo lo gastado, que deeia ha
ber excedido lo ménos en tres cuartas partes del p re 
supuesto; acompañaudo á este fin un estado de lo 
que habia cobrado por.razón del mismo impuesto en 
el primer año:

Que reclamados á Sirven los presupuestos y cuen
tas de los gastos de construcción y entretenimiento 
de los faros, presentó varios documentos y cuentas, 
en que resultaba que la de construcción subia á 19.305 
pesos, con 2.316 de intereses y 3.340 por gastos de en
tretenimiento al año:

Que en vista de la desproporción, de la primera 
cantidad entre lo calculado en el presupuesto y lo 
que se decia invenido % fueron reconocidas las torres

por un Jefe de Ingenieros, de órden del Gobernador 
superior civil de la Isla, quien fijó el coste de su co.nsr 
truccion en 9.382 p s .:

Que atendida la diferencia que resultaba entre la 
tasación pericial y la cantidad reclamada por el in
teresado, acordó el Gobernador de la Isla, de con
formidad con lo propuesto por la Dirección de Obras 
públicas, que decidiesen la cuestión árbitros nom
brados por las partes, con la correspondiente multa 
al que no aceptase el laudo, los que decidieron que 
se abonase á Sirven por via de indemnización en 
todos conceptos 7.347 ps. con un interés de 6 por 4 00 
sobre está cantidad; á que prestó Sirveu su confor
midad. Pero dada cuenta á mi Gobierno, seguirse 
convino en el mismo laudo, se dictó Real órden en 6 
de Julio de 4860, por la cual, de acuerdo con la con^ 
sulta del Consejo de Estado, se desaprobó el laudo y 
dispuso al propio tiempo que el Gobernador superior 
de la Isla acordase lo conveniente sobre indemniza
ción, formalizando para ello Sirven, con intervención 
de la Dirección de Obras públicas, un estado justifi
cativo de las cantidades que debió rendir el impues
to y gastarse en el entretenimiento y conservación de 
los faros, así como un presupuesto de su costo, con 
nota de los réditos que por estas sumas correspondía 
devengar desde que empezaron á lucir los faros hasta 
la terminación del contrato :

Que en su consecuencia, reunidos los datos que 
se estimaron convenientes tanto por parte de la Ad
ministración como del empresario, acudió este en 4 5 
de Abril de 4 861 , acompañando la cuenta que por 
los expresados conceptos habia formado ; pero el Go
bernador superior civil, conforme con la Dirección 
de Obras públicas, tomando por base el avalúo he
cho por el referido Jefe de Ingenieros, resolvió en 22 
de Noviembre de 4 861 que se abonase á Sirven la 
cantidad de 9.382 ps. á que ascendía, con el in te
rés de un 6 por 400 anual por los ocho años y tres 
meses en que las torres estuvieron á su c;argo, y 
4 6.894 ps. 87 cénts. á que subían los gastes de en
tretenimiento , deduciendo de ámbas cantidades 
28.004 ps. -98 cénts. que produjo el Impuesto sobre 
los buques durante el tiempo. exp?esado^ y abonan
do además otro interés del 6 por .4 00 sobre el total 
que resultase líquido de lar, expresadas cantidades, 
desde que Sirven entregó las torres hasta que reci
biera la indemnización.

Vistas la nueva instancia dél interesado pidieacta 
que se rectificara esta cuenta , y la providencia gu
bernativa dictada en 31 de Diciembre siguiente con
firmando la anterior:

Vista la damanda contenciosa que contra el de
creto del Gobernador superior civil de Cuba presen
tó D. Tomás Sirven ante la Sección de lo Contenciosa 
del Consejo de Administración de aquella Isla, que 
amplió después de examinados ios antecedentes, con 
la pretensión desque se le abonasen como indemni
zación de perjuicios en la construcción de los referi
dos faros la cantidad de 46.943 ps. 60 eénls., con 
los réditos correspondientes á esáa suma desde 25 de 
Marzo de 1855 hasta que se \e pagase, reclamando 
ademáslos 2.000 ps. de multa en que habia incurri
do la Dirección de Obres públicas, no conformándo^ 
se con el laudo emiti.úo por los árbitros:

Visto el escrito en que contestando á la demanda 
el representante de la Administración pidió quo se' 
confirmase ia providencia gubernativa reclamada:

Vista la sentencia que sin más trám ites dictó el 
expresado Consejo de Administración en 24 de No^ 
viembre de 1862, por la cual declaró qne debia pro- 
cederse á formar una nueva liquidación, íteuranda 
en ella el valor de las torres pon la cantfdad d a  
41.731 ps., con el interés correspondiente áesta can -’ 
tidad durante todo el tiempo dol contrato á razón de 
un 9 por 4 00; y los 46.894 po. 87 cénts. de gastos de 
entretenimiento y conserva cion , con deducción del 
total de ámbas cantidades, de 28.004 ps. 98 cénts. 
percibidos por Sirven, y abonándose además al mis
mo otro interés de un 9 por 400 sobre la cantid ad 
líquida que resulte: interés que empezaría á co rrer 
desde el dia en que entregó los faros hasta el en que 
percibiese la indemnización que se le declaraba:

Vistos el recurso de apelación que contra el pre
cedente fallo interpuso lá parte de laAdrjQjjaj<jtracion 
y el auto de 19 de Enero de 1863, en que ie fu¿ a(p! 
mitido después de oída Ja parte c o n '^ p ia ;

Visto el escrito de mejora de apelación presenta
do por mi Fiscal en el Consejo Estado, en el que 
pide que se revoque la referiente sentencia v confirme 
la providencia gubernativa:
m Visto el de contestación q Ue ¿ nombre de Don 
Tomas Sirven ha presentado el Licenciado D. Manuel 
Cortina, reemplazada despu.es por el de igual clase 
D. Cárlos Espinosa de los Monteros, adhiriéndose ai 
propio tiempo á Ja ap/elacion interpuesta, preten— 
mendo que se mand^ abonar á esta parte la cantidad 
de 4 6.913 ps. 70 cénts., con sus intereses desde %5 de 
Marzo de 4855 nasta la fecha del pago, abandonan
do la peticúm del mismo interesado en prim era ins
tancia respecto a la multa de 2.000 ps% por no haber 
aoepAádo la Administración el laudo arbitral.

Considerando que cualquiera f^ue fuese la n a tu - 
1 aleza del contrato celebrado Reináis y la Ad
ministración, quedó innovado ien cuanto á las obliga
ciones recíprocas desde la Roal órden de 6 de Julio 
de 1860, aceptada por el eorúratista, y sujeto el asunto 
á una liquidación, en que, de una parte se tomasen , 
en cuenta los gastos edificación de las torres y 
entretenimiento de lo.® faros, y de la otra lo produ- 
cido^y percibido por el derecho de los mismos:

Considerando que no puede imputarse al contra
tista el no haber construido las torres de manipos
tería para que e ¿̂ta falta produzca sus efectos en la. 
liquidación, porque ni se consignó tal obligación en 
la escritura, de contrato, á pesar de haberse maoda— 
do deltea l 5rcjenj n ¡ se fijó tampoco la época On que 
se ha oia de ejecutar lá obra:

Considerando que los puntos libgiosos,, entre los 
que han de servir de basé á la liquidación, están 
reducidos á ló que lia de abonarse al contratista por 
el costo de construcción de las to rres, y al interés 
que debe satisfacérsele por la C a n t i d a d  que resulta 
á su favor:

Considerando, en cuanto o\ primer punto, que 
reconocidas las torres por jefe de Ingenieros de 
orden del Capitán gener^A Gobernador, fijó el coste 
do su construcción en la canlidad dc 9.382 ps. ;

Lonsideranuo que Suma excede en mucho*
, f P ^ i a  para la ejecución de la obra por eL 

co n tra te^  ̂  ¿ e sp ^ s  de haber hecho, como es de 
cre or, por sus conocimientos especiales, los cálculos 
necesarios; y aun suponiéndolos errados, guarda 
proporción con la participación que dio en el nego
cio á D. Tomás S irven;



Considerando que corrobora la exactitud  de d i
cho justiprecio u n  dato no recusable para  D. Tomás 
S irven , cual es la m anifestación que bajo su firma 
hizo en el escrito de 2 de Junio de 1849, que obra 
a l folio 411 del expedien te  núm . 2 , cuando ya hab ia  
sustitu ido  al con tra tista  y estaban en servicio las 
to r r e s : en que expuso que los desembolsos excedie
ro n  lo ménos en tres cuartas partes del presupuesto , 
sin  ten er en cuenta el trabajo de R eináis y de sus 
dos h ijos; de modo que según dicha manifestación, 
habiendo  sido el presupuesto hecho por el mismo 
R eináis de 4.982 p s . , y un idas á esta sum a las tres 
cuartas partes de exceso, da todo un  resultado de 
8.717, cantidad ap rox im adam ente igual á la calcula
da por el Jefe de Ingenieros:

Considerando que  si bien  el con tratista  no in te r
vino en el justip recio  hecho por el citado Jefe, el ca
rác te r público  de e s te , el no haberse opuesto á su di
cho n in g u n a  tacha legal, el no haber justificado S ir
v e n  , como le tocaba ejecutarlo  de u n  modo fehacien
te ,  los gastos que  supone causados , y las razones 
ex p u esta s  en los dos anteriores considerandos, dan  
á  la declaración del m encionado Jefe la b as tan te  
fuerza probatoria para  tom arla como base de la liqu i
d ac ió n , con p referencia  al medio discrecional ad o p 
tado por el Consejo de A dm inistración de la Isla de 
C u b a :

C onsiderando , en  cuanto  á los in te re se s , que no 
hallándose p rév iam en te  estipu lados, no puede abo
narse  al co n tra tis ta  m ás que  el de 6 por 100 seña
lado en el Código de C om ercio , y  que es el m ismo 
q u e  el Estado exige á sus deudores á v ir tu d  de lo 
d ispuesto  en la ley de C ontabilidad de la Península, 
ex tend ida  en este p u n to  á las prov incias de U ltram ar 
p o r Real órden de 2 d e  Junio de 1851;

Conform ándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente, 
J). Facundo Infante , D. Joaquín  José C asaus, D. M a
n u e l de S ierra y  Moya , D. Antonio E scudero , D. Ma
n u e l García G a lla rd o , D. A ntero de E c h a r r i , D. José 
d e  S ierra  y  C árdenas y D. Joaquín E sca rio ,

Vengo en revocar la sentencia  del Consejo de 
A dm in istrac ión  de la Isla de C u b a , y  en confirm ar 
la  resolución del G obernador superio r civil de 22 de 
N oviem bre de 1861.

Dado en Palacio á diez y ocho de D iciem bre de 
m il ochocientos sesenta y  c in c o .=  E stá ru b ricad o  de 
la  Real m ano. = E l  P residen te  del Consejo de M inis
tro s  , Leopoldo O’Donnell.»

Publicacion.==Leido y publicado  el an te r io r Real 
d ec re to  po r mí el Secretario  general del Consejo de 
E s ta d o , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y  autos á que se re 
fie re ; que  se una á los m ism os, se notifique en for
m a á las partes  y  se in serte  en  la G a ce ta . De que 
certifico.

M adrid 28 de D iciem bre de 1 8 6 5 .= Pedro de Ma
ri razo.

Dona I s a b e l  I I , po r la gracia de Dios y  la  C onsti
tu c ió n  de la M onarquía española R ein a  de las E spa- 
nas. Al G obernador y  Consejo provincial de S an tan 
d er, y  á cualesquiera o tras A utoridades y personas ó 
qu ienes toca su  observancia y  cum plim ien to  , sabed: 
q u e  he venido en decre tar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de E s ta 
do en grado de apelación y  por recurso  de nu lidad , 
e n tre  p a r te s , de la una  la v iuda de Cajigas é hijos, 
d e l comercio de San tander, apelantes, en rebeld ía , y  
de  la otra la H acienda púb lica , apelada y rep resen
tad a  po r m i F isca l; sobre reparación de agravios en 
e l reparto  de la contribución  de subsidio in dustria l, 
y  en el dia sobre el incidente de reb e ld ía :

V isto :
Vistos los an tec ed en te s , de los cuales r e s u lta : 
Que la expresada casa-com ercio de S an tander 

re c u rrió  al G obernador de aquella prov incia  en soli
c itu d  de que  se le rebajase la cuota de con tribución  
q u e  tenia señalada en el repartim ien to  para  el año 
d e  1864 á 1865, y  term inado el expedien te  instru ido  
a l efecto, fué denegada la instancia en providencia  
d e l expresado G obernador de 46 de Julio de 1864: 

Q ue los reclam antes acudieron en su v ir tu d  á la via 
contenciosa, p resen tando  dem anda an te  el Consejo 
p rov inc ia l de S a n ta n d e r , en  la que  renovaron su  
p re ten s ió n ; y  después de seguidos todos los trám ites 
d e l ju ic io , con audiencia del Prom otor fisca l, re p re 
sen tan te  de la H acienda pública, recayó sentencia en 
6 de Mayo últim o, po r la cual falló el Consejo p rov in 
cial que debia desestim ar y desestim aba, sin  costas, 
la  reclam ación deducida por los d em andan tes:

Vistos el escrito presentado por esta p a rte  en  el 
d ia  46 s ig u ien te , interponiendo ju n tam en te  los re 
cursos de apelación y  nu lidad  contra  la referida sen
ten c ia , y  el auto dictado en  22 del mismo Mayo ad 
m itiendo  la a lz a d a :

Visto el escrito de m i F is c a l, p resen tado  an te  el 
Consejo de Estado en 2 de O ctubre s igu ien te , acu
sando la  rebeld ía  á los apelantes por no h ab e r com 
parecido  n i m ejorado sus recursos en el térm ino de 
reg lam en to :

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso del 
expresado  Consejo, habiendo por acusada la rebeld ía  
á  los apelantes:

Visto el art. 252 del reglam ento de 80 de D iciem
b re  de 1846, señalando al apelan te  el térm ino de dos 
m eses en  la Península p a ra  m ejorar el recurso  de 
a lza d a , contados desde el trascurso  de los 40 dias 
poncedidos p a ra  in te rp o n e rlo :

Visto el a rt. 4 54 del mismo reg lam en to , en que 
se cj.ispone que si el apelan te  no mejorase el recu rso  
e n  el té rm ino  señalado , se dec la ra rá  desierta la ap e 
lación, y  la sentencia consentida á la p rim era  reb e l
d ía  que le acuse el apelado :

C onsiderando que acusada po r m i Fiscal la rebe l
d ía  á la p arte  apelan te  por haber dejado tra scu rr ir  
con  exceso el referido  térm ino sin m ejorar los re c u r
sos, se está en el caso previsto  po r los citados a rtícu 
los del reglam ento, debiendo en  su  consecuencia d e 
c la ra rse  abandonada la alzada in terpuesta  ;

C onform ándom e con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de E stado , en  sesión á que 
asistie ron  D. Domingo Ruiz de la  Vega, Presidente, 
D. Joaquín  José Casaus, D. A ntonio Escudero, D. Juan  
cte Lorenzana , D. Modesto de L afuente , D. A ntero de 
E c h a r r i ,  D. G erardo de Souza, D. C onstantino de A r- 
da.náz y  D. Joaquín E scario ,

Vengo en decla rar desiertos los recursos de ap e
lación y  nu lidad  in terpuestos á nom bre  de la casa - 
comercio d e  S an tander, v iuda de Cajigas é hijos, y 
consentida y  pasada en au to rid ad  de cosa juzgada la 
sen tencia  p ronunciada  en este pleito por el expresa
do Consejo provincial.

Dado en Palacio á diez y  ocho de D iciem bre de 
m il ochocientos sesenta y c in c o .=  Está rub ricado  de 
la  Real m a n o .= E l P residen te  del Consejo de Minis
tro s  , Leopoldo O’D onnell.»

Pub licacio ii.= L eido  y  publicado el an terio r Real 
decre to  po r m í el Secretario  general del Consejo de 
E s ta d o , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que  se u n a  á  los mism os , se notifique en form a á las 
p a rte s  y  se inserte en la Gaceta. De que certifico.

M adrid 28 de D iciem bre de 1 8 6 5 .=  Pedro de Ma~ 
drazo .

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

Los sorteos de lotería, que se celebraban en el edifi
cio de la easa de los Consejos, tendrán efecto desde el 
49 del actual, en que se verificará el de este d ia , en el 
salón destinado al efecto en la Fábrica nacional del Se
llo, establecida en la Casa nueva de M oneda, situada en 
pl paseo de Recoletos.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Enero de 1866.=Martincz,

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLLCA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.-  Mes dE Noviembre de 1865.

E stado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro- del referido mes de No
viembre, que forma esta Contaduría, consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la instrucción reglamentaria apro
bada por S. M. en 31 de Diciembre de 1 8 5 1 ,  cuyo pormenor es como sigue:

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.
Rs. cénts.

t o t a l .
Rs. cénts.

CREACIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 100.........j

1 título , serie A , de 1.000 rs ., núm. 47.852...............................................................
1 inscripción nominal trasferible, núm. 1.904......................................................... ..
3 » no trasferibles, números 30.379 al 30.381..................

493 » » á favor de corporaciones civiles, números 24.869 al 
25.178, 30.188 al 30.252 y 30.258 al 30.375.........................................................

1.000
526,52

16.101.781,16
l ‘ -

6.598.997,39 -

22.702.305,07

Renta diferida interior al 3 por 100................ j 1 títu lo , série A , de 4.000 rs., núm. 26.870............................................. ..................
1 inscripción nominal trasferible , núm. 2.887 ................. ........................................

4.000
2.429,19

j 6.429,19

Deuda amortizable de prim era clase............... j

10 títulos, série A, de 4.000 rs., números 12.31! al 12.322 y 12.352 al 12.355..^ 
4 » » B, de 10.000 rs., números 8.371 al 8.373 y 8 .393................... .. .
3 » » C, de 40.000 rs., números 5.062, 5.063 y 5.069........................
4 » » D, de 80.000 rs ., números 6.772 al 6 . 7 7 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 inscripciones nominales, números 771 al 775 v 780......................... ...................

64.000
40.000 ^  

120.000 
320.000 
439.573,04

983,573,01

Deuda amortizable de segunda clase.............. j

26 títulos, série A, de 5.000 rs., números 5.292, 5.294 al 5.316, 5.337 y  5.338.. 
13 » » B, de 10.000 rs., números 4.157, 4.159 al 4.168, 4.481» y  4.195.. 
18 » »  C, de 20.000 rs., números 5.039, 5.041 al 5.045, 5.047 al 5.055

5.078, 5.079 y 5.091......................................................................
6 » » D, de 50.000 rs., números 7.187 al 7.191 y 7.4-98-............. ..

10 » » E, de 100.000 rs., números 4.557 al 4.565 v 4.573.......................

130.000
130.000

360.000
300.000 

4 000.000

|  1.920.000

Deuda sin interés del personal del Tesoro.. .  j

239 títulos, série A , de 1.000 r s . , números 207.405 al 207.643..............................
60 » » B , de 5.000 rs. , números 45.707 al 45.766.......................
41 » » C, de 10.000 rs., números 32.116 al 3 2 .1 5 6 . . . . . . . ...................
25 » » D, de 20.000 rs., números 24.159 al 24.176, 24.327 ai 24.330

y  24.410 al 24.412......... ........................................... .............. ....................... .
133 residuos, núm eros 112.201 al 11 2 .3 3 3 ................................ .................................

239.000
300.000
410.000

i
500.000 

66.035,04

|  1.5 i 5.033,04

Obligaciones del Estado al portador por fer-1 
ro -carriles ..........................................................1

17.595 obligaciones de ¿ 2.000 rs., números 500.001 al 517.595............. .......................
17 carpetas, números 1.159 al 1.174 y  1.176.......................................................

» 33.490.000
43.363.624,21

T o ta l de creaciones . 75.680.9*6,52
CONVERSIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 1 0 0 . (

44 títulos, série A, de 1.000rs., núm eros 47.838 al 47.851, y  47.855a l 47.884
6 » » B, de 5.000 rs., núm eros 20.125 al 20.130.......................... .....
4 » » C, de 10.000 rs., números 19.798 al 19.801........ ........................
9 » » D, de 20.000 rs., números 27.234 al 27.242......................* . . . ,
3 » » E,  de 50.000 rs., números 42.026 al 42.028......................

17 » » F, de 100.000 rs., números 23.517 al 23.533................................
54 inscripcione* nominales trasferibles, números 1.880 al 1.903, 1905 al 1.934

4 » » » no trasferibles,núm eros 30.487 al 3 0 . 4 9 0 . , ,

44.000
30.000
40.000 

180.000 
150.000

1.700.000
6.912.000 

511.135,57

i 9.567.135,57

i

Renta diferida in terior al 3 por 1 0 0 ^ . . . . . . . .  j 5 títulos, série A, de 4.000 r s . , núm eros 26.865 al 2 6 . 8 6 9 . . ¿
2 » » B, de 12.000 rs., números 11.895y 11.896.................................
2 » » C, de 24.000rs.,núm eros 17.940 y 17.941..................................

13 » » D , de 48.000 rs., números 48.985 al 48.997..............................
5 inscripciones nominales trasferibles, números 2.883 al 2 .888........................

20.000
24.000
48.000

624.000
649.000

|  4.365.000

Deuda amortizable de prim era clase.,

13 títu los, série A, de 4.000 r s . , núm eros 12.324 al 12.335 y  12.351 . . . . . . .
6 » » B , d e  10.0.00 r s . , números 8.374, 8.375al 8.377, 8.391 y 8.392.
2 » » C , d e  40.000 rs ., números 5.064 y 5.068............... .............. ..

1 7 » » D , d e  80.000 rs ., números 6.776,6.826 al 6.830 y 6 .8 3 4 . . . . .  
4 inscripciones nominales, números 776 al 779. ............... .................... ..

52.000
60.000 
80.000

560.000
252.040

1.004.040

Deuda amortizable de segunda elase............. .. j

23 títulos, série A, de 5.000 rs., números 5.317 al 5.336,5.339,5.340 y 5345..
17 » » B , de 10-000 rs., números 4.169 al 4.184 y 4.196. . . . ...........
19 »••• •» C, de 20.000 rs., números 5.037, 5.056, 5.058 al5.067, 5.075 a

5.077 y 5.080 al 5.083.....................................................
4 » » D, de 50.000 rs., números 7.19i al 7.194 y  7.199.....................

12 » » E , de 100.000 rs., números 4.566 a l 4.572, 4.574 ai 4.578 .........

, 115.000
170.000

i
380.000 

. 200.000
1.200.000

j  . 2.065.000

Obligaciones del Estado al portador por ferro* j 
c a rrile s .............................................................. i 1.850 obligaciones de á 2.000 r s . , núm eros 517.596 al 519.445................................... • 3.700.000

Deuda sin interés del personal del Tesoro... j 231 títulos, série D, de 20.000 rs., números 24.177 al 24.326, 24.331 al 24.401
24.413 y 24.414. ..................................................... .........

1 residuo, núm ero 112 3 3 4 .. ................................................................. ...................... .

**
4.620.000

367,26 | 4 . 620.367,26

T o ta l de conversiones. . . . 22 321 &Í2 83

RENOVACIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 100......... j 2 títulos, série A, de 1.000 rs., números 47.853 y  47.854..........................
2 » » D, de 20.000 r s . , números 27.232 y 27.233............... ....................

2.000
40.000 } 42.000

T otal de renovaciones. . . . . . . 42.000

JAilDUmrtiN.
Creaciones............................................................................... .............. ................................................................. • • 75.680.966,52
Conversiones. ................................. ............................................................... ¿ .......................................... ................ 22.321.542,83
Renovaciones.............................*........................... .................... .......... ........................... .................................. .. 42.000

Total...................................... .. 91.044.509,35

NOTAS.

Emisiones por creaciones.

4 /  Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en v irtud de liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes :

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. Cénts.

Indemnización por venta de bienes del 80 por 100
de propios................................................................ . . .  2.500.435,82 )

Idem de Beneficencia    2.870.433,76 6.598.997,39 )
Idem de Instrucción pública  1.228.127,81 ( n í  i-V i «
Idem por la permutación del elero   16.101.781,16 / ^ en*a consolidada 3 por 100. 21702.305,07
Tratados.......................................... '.  1.526,52 )
Tratados    6.429,19 Idem diferida 3 por 100      6.429 49
Ju ro s , capitales   754.168,33 J '
Imposiciones sobre la renta de tabacos    3.404,68 f r. , .. . . .
Documentos antiguos no recogidos.................................................................... 4 60.000 / ®euaa aniortizable de prim era clase ..... . 983.573,01
Letras libranzas y otras obligaciones de Tesorería no satisfechas.. .  66.000 j
Juros, intereses  540.000 %
Obras pias  650.000 j
Documentos antiguos no recogidos............... ................ ¿   595.000 [
Créditos de Casa Real      10.000 ) Idém id. de segunda clase t . . . . . . . . . . .  4 9*0 000
Haberes de todas clases hasta fin de 1828  75.000 I ~
Préstamos y empréstitos     30.000 1
Imposiciones sobre la renta del tabaco    20.000 * "
Subvenciones de ferro-carriles..     48.553.624,21 Subvenciones de fe rro -earriles. .......... .. 43 553 624 21
Deuda por atrasos del personal.    4.515.053,04 Títulos y  residuos........................... ................................. ...............................  i h s ^ o l

75.680.966,52

8.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y «anjM se han amortizado los sigu i.n les:

CRÉDITOS AMORTIZADOS. R s.C intS. RAIAS. CíÉ.ITOS EMITIDOS. R i.G én tt.

Renta consolidada 3 por 100 in terio r......................  7.424.000 \
Idem id. de corporaciones civiles..............................  1.204.109,72 l
Residuos del 3 por 100 co n so lid ad o .... . 2.07Ú81 } 9.618.216,14 9.080,87 Renta consolidada 3 p er 100..........................  9 609 138 57
Capitales de participes legos.................................... 826.420,43 l ....................... ;
Intereses capitalizables..........................  161.611,48 /
Renta diferida 3 por 100 interior..............................  5.739.352,95 v
Deuda consolidada del 4 por 100..............   2.905,93 )
Ideai id. del 5 por 100 in terio r.......... 3.246,96 ( n
Idem activa 5 por 100 exterior.....................................  664.000 / 7.430.461,99 257.461,99 Idem id. diferida 3 por 40 0 .,..................................7.173.000
Idem pasiva exterior prem iada....................................  528.000 1
Intereses del 4 y 5 por 100................................ ,  492.956,15 /
Inscripciones de ainortizable de primera c la se .. 93.154,36
Vales no consolidados...........................  189.741,36
Deuda corriente 5 por 100 á papel  .............  735 966,76 } 5.261.023,43 26.983,13 Deuda amortizable de prim era elase . .  5*34 040
Rentas no percibidas a participes legos.  3.882.722,71 . . . . . . . . . .
Intereses de capitales de partícipes legos  359 438,24
Deuda sin in terés...................................  188.285,22
Idem pasiva exterior....................................................... 332.000* i1
Idem diferida sin interés de 1831........................... 632.000 i 2.137.277,47 72.277,47 Idem id. de segunda i d . . .  ................. . . . . . . . . . . .  2.065.000
Intereses de Deuda corriente 5 por 100 |á papel. 984.992,25

; SSSM tiSSSM ___ ........................................
32.767.346,69 365.803,74 32.401.542,83

Amortización definitiva.

3.* Se han amortizado por Subastas, sorteos y  otros conceptos los créditos siguientes:
CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Deuda amortizable de primera clase............................... ............................................................................................. a nnn • a nnn
Idem id. d .  segunda clase........................................................... ............ . . . . . . ............... ..................  J590  0M !  Á I Í Í 2
Acciones de carreteras    « oH an  *
ídem de obras públicas ..................................................... .
Obligaciones del Estado por ferrocarriles   6’000 1 finnn
Carpetas de obligaciones especiales.................................................................................   . I 57t '« 7* 7í  !  i e - n . 7. 71
Acciones del Canal de Isabel II .................................................................................................’ ................................... H n n  4-5 * n¿n
Deuda del material del Tesoro ............  ' 771 rn » 77103
Idem sin interés por atrasos del personal.  ..............................................  | .......... ................... 48,39*343,08 » 48.398Í313.08

69.073.718,8* » 60.073.718,82

Madrid 31 d$ Diciembre de 1865,**M¡«u«l Alegre Dolz.=*=Y.* B.*=Sancho. " ' —— — — — —

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .
PR O PIEDAD LITERARIA.

L is ta  de las obras p re se n ta d a s  en el Ministerio de Fo-
mento en el mes de Diciembre anterior, en cumpli
miento de la ley de propiedad literaria.

LIBRO S.

En G.— El amigo de confianza, por D. Manuel Ortiz 
de P in ed o ,.editor. Im presor D. José Rodriguez. En 8/, 
£8 páginas.

En id.—Tomás el quinquillero, por D. Manuel Ortiz 
de P inedo, editor. Im presor D. José Rodriguez. En 8.8, 
96 páginas.

En id.—Los soldados de plomo,  por D. Luis de Eguí- 
la z , editor. Im presor D. José Rodriguez. E n 8.°, 96 pá
ginas.

En id .—1864 y  186o, por D. José María Gutiérrez de 
A lba, editor. Im presor D. José Rodriguez. Novena edi
ción en 8.°, 36 páginas.

En id.—Agenda forense, ó libro de memoria diario 
para 1866. A utor anómimo. E ditor é im presor D. Cáiv 
los Bailly-Bailliére. E n 16.°, 408 páginas.

En id.—Nuevo sistema de notación musical, por Don 
Bonifacio Sotos, editor. Im presor D. Pedro Montero. 
En 8.°, i6  páginas.

E n 8.—Almanaque enciclopédico español pava 4866, 
por D. Manuel Torrijos. EditorajDoña'Carolina González. 
Im presor D. Ferm in Martinez García. E n 4.°, ®1® pá
ginas.

E n id.—Tratado sobre el cólera-morbo , por D. José Pe
ña , editor. Im presor D. E duardo Cuesta. E n 4.°, 120 pá
ginas.

En 9.—Principios de Economía política , por D. Manuel 
Colmeiro , editor. Im presor D. F. Martinez García. Se- 
guna edición en 8.°, 584* páginas.

En 11.— Manual práctico de la lengua griega, por Don 
Raim undo González A n d rés , editor. Im prenta de Agua
do, 4864. C uarta edición en 8.°, 14® páginas.

E n 4.6.—La cuestión de los Obispos. A utor anónimo. 
Editor D. Juan Morales. Im pren ta  de La Verdad. En 8/, 
14® páginas.

E n id.—Legislación u ltram arina , por D. Joaquin Ro
driguez San Pedro , editor. Im presor D. José Fernandez 
Cancela. Tomo 3.° en fo lio , 640 páginas.

E n ®3.—Juan Lorenzo , por D. Antonio García Gutiér
rez , editor. Im presor D. José Rodriguez. E n 8.®, d®0 pá
ginas.

E n  id.—El Capitán negrero, por D. Antonio García 
G utiérrez, editor. Im presor D. José Rodriguez. En 8.°, 
99 páginas.

E n id.—La abdicación de una Reina, por D. Antonio 
María Segovia , editor. Im presor D. José Rodriguez. 
E n 8.°, 48 páginas.

.. E n  id.—Gimnásticaliigiénica, médica y ortopédica, por 
D. Sebastian Busqué, editor. Im presores D. Manuel Ga- 
liano y D. Julio Donon. E n  4.°, 156 páginas y 6 lá
minas.

E n  ®9 — Física experimental, por D. Tomás Rodríguez 
R ub í, editor. Im presor D. José Rodriguez. E n 8 ., 98 
página».

MÚSICA.

E n 1®.—El relámpago, por D. Francisco Asenjo Bar- 
bieri. Núm. 4 para canto. E ditor D. Casimiro Martin. 
Im prenta de Lodre. E n  folio, 8 páginas.

E n  id.—El relámpago, por D. Francisco Asenjo Bar- 
bieri. Núm. 11 para canto. E ditor D. Casimiro Martin. 
Im prenta de Lodre. E n  folio, 6 páginas.

E n  id.—La tórtola, por J. Lladó. Editor D. Andrés 
Vidal. Im prenta de Lodre. E n  folio, 8 páginas.

E n id.—La M isteriosa, por D. E duardo Torrens. Edi
tor D. A ndrés Vidal. Im prenta de Lodre. E n folio, 10 pá
ginas. ■

E n id.—Scherzo , wals para piano, por E. Tusquest 
Maignon. E ditor D. A ndrés Vidal. Im prenta de Lodre. 
E n folio, 10 páginas.

E n id.—Las amazonas del Tormes, por D. José Rogel. 
Núm. 1 bis para canto. E ditor D. Casimiro Martin. Im
prenta de Lodre. En folio, 4 páginas.

En id.— L a samazonas d e ifo rm es , por D. José Ro
gel. Núm. ® bis para canto. Editor D. Casimiro Martin. 
Im prenta de Lodre. En folio , 6 páginas.

E n id.—Las amazonas del Torm es, por D. José Ro
gel. Núm. 3 para canto. E ditor D. Casimiro Martin. Im
pren ta  de Lodre. E n  folio, 6 páginas.

En id.—Las amazonas del Tormes, por D. José R o
gel. Núm. 5 bis para canto. E ditor D. Casimiro Martin. 
Im prenta de Lodre. E n fo lio , 4 páginas.

En id.—Las amazonas del Tormes, por D. José Rogé!. 
Núm. 7 para canto. Editor D. Casimiro Martin. Im pren
ta de Lodre. E n folio, 8 páginas.

E n id.—Las amazonas del Tormes, por D. José Rogel. 
Núm. 1® bis para canto. Editor D. Casimiro M artin. Im 
prenta de Lodre. E n folio 6 páginas.

Madrid 1.° de Enero de 1866.=E1 Director general, 
M anuel .Silvela.

Negociado de segunda enseñanza.
Están vacantes en los Institutos provinciales de Bil

bao y Vergara las cátedras de Economía política y Le
gislación m ercantil, dotadas con el sueldo anual de 800 
escudos, las cuales han de proveerse por oposioion como 
prescribe el art. ®08 de la ley de 9 de Setiembre de 
4857. Los ejercicios se verificarán en la Universidad de 
Valladolid en la forma prevenida en eltít. ®.° del regla
m ento de 4.° de Mayo de 4864. P a ra  ser admitido á la 
oposición se necesita

4.* Ser español.
®.® Tener ®4 años de edad.
3 /  Haber observado una  conducta m oral irrepren

sible.
4.° Ser Bachiller en la Facultad  de Derecho ó Profe-* 

sor mercantil.
Los aspirantes presentarán  en esta Dirección gene

ral sus solicitudes docum entadas en el térm ino improro- 
gable de dos m eses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  ; y acom pañarán á ellas el 
discurso de que tra ta  el párrafo cuarto del art. 8.® del 
mismo reglam ento sobre el tem a siguiente, que ha se
ñalado el Real Consejo de Instrucción pública: ¿Dele 
ser libre el comercio exterior de granos?

Madrid 5 de E nero de 4866.=E1 Director general, 
Manuel Silvela. _______________

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Habiéndose extraviado á D. José Losada de la Fuen

te un  resguardo talonario , carta de pago con los núme
ros 58 de entrada y 6® de inscripción, por valor de 
®.®6® rs. de un depósito provisional que habia consti
tuido en la caja sucursal de esta provincia en 30 de Se
tiembre del año pasado de 4863 , se publica su pérdida 
en este periódico oficial, en cumplimiento de la instruc
ción de 4 de Diciembre de 4864.

Pontevedra 4® de Enero de 4866.=E1 E. del Gobier
no, Manuel Mosquera. 3799

Sección de Fomento.—Obras públicas.—Negociado 3.°
Este Gobierno de provincia ha señalado el dia 46 de 

Febrero próximo, y hora de las doce de la m añ an a , pa
ra la adjudicación en pública subasta de la construcción 
del trozo segundo, comprendido entre el puente de Toe- 
do y la alcantarilla de Valoira., en el camino de Sotelo 
á Puente B ea, sección de la E strada á este último pun
to , su presupuesto 45.04® escudos 580 milésimas, en uso 
de las facultades que á dicho Gobierno concede el Real 
decreto de 47 de Octubre de 4863.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 485® en esta capi
tal ante mi A u to ridad , hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público en la Sección de Fomento los 
p íanos, presupuestos y condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la contrata para la ejecu
ción de las expresadas obras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será de ®00 es
cudos en metálico ó acciones de caminos ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo qué les está asignado por 
las respectivas disposiciones v igen tes, y en los que no 
le tuvieren al de su cotización en la Bolsa correspon
diente al dia de la fecha de este anuncio, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto y únicam ente entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el 
empate una segunda licitación , advirtiendo que la pri-* 
m era mejora admisible será del 4 por 400, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal que Reba
jen  del 4 por 400 de las cantidades propuestas.

Pontevedra 41 de E nero de 1866.=M anuel Mosquera

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con f e c h a ............. y de las., condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública
subasta de las obras d e    se compromete á tom ar a
su cargo dichas obras con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la cantidad de . .  • •
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó nie- 

jornado lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien-*
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do que sera, desechada toda propuesta en que no se ex
prese detenidamente la cantidad en letra, por la que se 
compromete el propowcnte á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.) 3798

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Corbera de A lcira , dotada con el sueldo anual de 300 
escudos pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 16 de Diciembre de i865 .=P . A., Manuel 
Yivanco. ________________  3778—3

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Aknería.

D. Manuel María Vilches, Administrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 
do dias, contados desde el en que tenga lugar su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á D. Francisco Jiménez 
Escanés, como marido de Doña Jacoba Ortega y Fer
nandez, hija y heredera de D. Salvador Ortega y Zorri
lla Administrador de Rentas que fué de Adra en el año 
de 1823 y posteriormente Interventor en el partido de 
Vera de esta provincia; para que por sí ó por medio de 
persona legítimamente autorizada se presente en esta 
Administración de mi cargo á verificar el pago del al
cance que le resultó al expresado funcionario, ascenden
te á la cantidad de 18.993 rs., ó darlos descargos que- 
crean convenientes á su derecho; bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho plazo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Almería 11 de Enero de i866.=M anuel María V il- 
ches. 3800

Audiencia de Albacete.
PARTIDO JUDICIAL DE PRIEGO,

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de la Propiedad de este par
tido.

Carrascosa de la Sierra.
Una tierra de Agapito Segovia, vecino de Carrasco

sa , se halla sita en el Cañamar, no consta su cabida ni 
linderos, por compra en 1857 á Jacinto Rodríguez.

Cañizares.
Una tierra de Crispin López, vecino de Cañizares, no 

consta su cabida, situación ni linderos, por com prad 
Vicente Juero en 1856.

Dos huertos de D, Pablo Sanz, vecino de Masegosa, 
no consta su cabida, situación ni linderos, por compra 
á Juan Martínez y Julián García, vecinos de Villanueva 
de Alcoron en 1856.

Varias fincas de Juan Manuel López, vecino de Ca
ñizares , no consta su cabida, situación ni linderos, por 
compra á Sebastian Molinero y su esposa María Jaén 
en 1859.

Varias fincas de Domingo Romero, vecino de Cañiza
res, no consta su cabida, situación ni linderos , por ad
judicación que le hizo el Juzgado de Hacienda pública 
de la provincia en 1859.

Cañamar es.
Una tierra con monte de Manuel Page, vecino de 

Albalate, no consta su cabida, situación ni linderos, por 
compra á Salustiano Bermejo y su consorte Baldomera 
ilel Castillo en 4857.

Castillejo-Sierra.
-Varias tierras procedentes de la iglesia parroquial y 

capellanía de Anim as, no consta el comprador, cabida, 
Situación ni linderos, por venta judicial en 1857.

Varias tierras procedentes del Curato, no consta el 
comprador, cabida, situación ni linderos , por venta ju
dicial en 1857.

Varías fincas de D. José Mauricio de la Cuba, veci
no de Castillejo, no consta su situación ni linderos, por 
compra á D. Francisco Zaera en 1850.

Varias fincas de Cárlos Montón, vecino de Castillejo, 
no consta su situación ni linderos, por compra á Don 
Ramón Mochales en 1855.

Una era de pan trillar de Antonio Pozuelo, vecino de 
Castillejo, no constan los linderos, por compra á Ro
mán y Félix Ramal en 1857.

Varias fincas de D. José Mauricio de la Cuba,vecino 
de Castillejo, no consta su situación ni linderos, por 
compra á Doña Polonia González y D. Enrique María 
Y  usté en 1859.

Varias fincas de Cárlos, María y Gabriel Gil, vecinos 
de Castillejo , no constan los linderos, por herencia de 
Miguel Gil en 4852.

Varias fincas de José Cruz, Manuel Casimiro y Lean
dro Herraiz, vecinos de Castillejo, no consta su cabida 
ni linderos, por herencia de Pedro Herraiz y Josefa Bas- 
euñana en 1860.

Castillo Alvarañez.
\ arias fincas procedentes de la capellanía de Animas 

de dicho pueblo, no consta el domprador, por venta ju 
dicial en 1847. 1

 ̂ \ arias fincas procedentes de Bienes Nacionales en el 
sitio de Valde el Alcalde, viñas'viejas y otros, no cons
ta el comprador, por venta judicial en 1847.

Varías fincas de Fabiana y Antonia Colmenar, veci
nas de Alvarañez, no consta su cabida, situación ni lin
deros, por compra á José Bonilla y Romana Colmenar 
en 1851. •

\ arias fincas de Fulgencio Triguero, vecino de V i- 
llalvilla, no consta su cabida, situación ni linderos, por 
compra á Doña Joaquina Castellanos en 1857.

Varías fincas de Santiago Castellanos, vecino de Cas
tillo Alvarañez, no consta su cabida, situación ni linde
ros, por compra á Doña Alejandra Illescas en 1857.

\ arias fincas de Eugenio Cortinas, vecino de Castillo 
Alvarañez, no consta su cabida, situación ni linderos, 
por compra á D. Pedro Castellanos en 1857.

Tres viñas de D. José de la Torre, vecino de Olmedi- 
Ha Elit, no consta su cabida, situación ni linderos, por 
compra á Doña Joaquina Castellanos en 1857.
' Tres-tierras de Eugenio Cortinas, vecino de Castillo 
Alvarañez, no consta su cabida, situación ni linderos, 
por compra á Pablo A illon , Ignacio Ortega y Martin 
Bergar en 1857.

Varías tierras de Juan Muñoz, vecino de Castillo Al
varañez, no consta su cabida, situación ni linderos, por 
compra á Juan y Benita Colmenar en 1857.

Medio molino aceitero de D. Serapio Niño, vecino 
de Bolliga, no consta su cabida, situación ni linderos, 
por compra á Doña Joaquina Cabrejano en 1857.

\ arias fincas de D. José de la Torre, vecino de 01- 
medilla Eliz^ no consta su cabida, situación ni linderos, 
por compra á Doña Joaquiña Cabrejano en 1857.

Medio molino aceitero de Serapio Niño, vecino de Bo- 
lliga, no constan los. linderos, por compra á Doña Joa
quina Cabrejano en 1859.

Un horno de pan cocer de Simón Muñoz, vecino de 
Castillo Alvarañez, no consta su situación ni linderos, 
por compra judicial en 1859.

Monte tallar de D. Pedro Celestino Page, vecino de 
Priego, no. consta su cabida, situación ni linderos por 
compra judicial en 1859. ’

Varías fincas de Tomás Martinez y Manuela Ortega y 
Abad, vecinos de Alvarañez, no consta su cabida, situa
ción ni linderos, por herencia de Manuela Abad en 
1851.

Varias fincas de Luis Colmenar y María Triguero, 
vecinos de Priego, no consta su cabida, situación ni lin
deros, por herencia de Rufino Colmenar en 1851.

Varias fincas de Fabiana y Antonia Colmenar, veci
nas de Priego, no consta su cabida, situación ni linde
ros, por herencia de sus padres Julián y Rosa Colmenar 
en 1850. , ,

Tercera parte de una heredad cercada de Luisa Ca
brejano, no consta su vecindad, ni la cabida y linderos 
de la finca, por herencia de Francisca Montalvo en 
1860.

Varias fincas de Doña Juliana Ortega, vecina de Cas
tillo Alvarañez, no constan sus linderos, por herencia de 
Josefa Castellano en 1860.

Varias fincas de D. Felipe Antonio, Doña Felipa y 
Doña Norberta Castellano, vecinos de Castillo Alvara- 
ñez, no constan sus linderos, por herencia de Doña Ma
ría Castor de Soria en 1860.

Varias fincas de Catalina Triguero, Felipa, Juan y 
Ambrosio Muñoz, vecinos de Castillo Alvarañez, no 
constan sus linderos, por herencia de Juan Muñoz en 
1859.

Cañaveruelas.
Mitad de casa en el barrio dé la Plaza, de Florentino 

González, vecino de Cañaveruelas, no constan sus lin
deros, por compra á D. Mariano Nuñez Arenas en 1853.

Una casa y cueva de Román Berlanga, vecino de 
Cañaveruelas, no consta su cabida, situación ni linde
ros, por compra ¿ Miguel Retuerta y otros en 1857.

Una tierra de Manuel Turin, vecino de Alcohujate, 
no consta su cabida, situación ni linderos, por compra 
á Doña Paula Perez Jaramillo en 1857.

Una viña de Baltasar López, vecino de Alcohujate, 
no consta su cabida, situación ni linderos, por compra 
á Francisco torronteras en 1857,

Lna tierra de Isidro López, vecino de Alcohujate, no 
consta su cabida, situación ni linderos, por comprad 
Andrés Almansa en -1857.

Varias lincas de Manuel, Baltasar é Isidro Ortega, 
vecinos de Alcohujate, no consta sú cabida, situación 
ni linderos, por compra á Doña Vicenta Baquero en
1857. * ; '

Una tierra de Joaquin López, vecino de Alcohujate, 
no constan los linderos, por compra á Manuel Torron
teras en 1850.

Un solar junto al Pósito,,de Marcelino González, ve
cino de Cañaveruelas, no constan los linderos, por com- . 
pra á Manuel Baqúero cñ 1831.

Unos terrenos conocidos con los nombres de Vuelta 
de D. Fernando, Cerro do Raimundo y Cuesta del lici
tan , procedentes del común de vecinos, de Ceferino Ba
quero , vecino de Cañaveruelas, no constan los linderos, 
por compra al Estado en 1860.

Dos pedazos de tierra titulados Cuesta de la Parra y 
Cerro del Colmenar, procedentes del común de vecinos, 
no constan los linderos, por compra al Estado en 1861.

Un censo del Excmo. Sr. D. Enrique Rocomora, Ma
nuel de Villena, vecino de Madrid, no constan las fin
cas afectas al m ism o, por adjudicación de su señor pa
dre el Excmo. Sr. Conde de Via-Manuel en 1859.

Varias fincas de Elias, Juana, Francisco, Silverio y 
Florentino Fernandez Razóla, vecinos de Cañaveruelas,’ 
no constan los linderos ni cabida, por herencia de José 
y Hermenegildo Fernandez en 1860.

Varías lincas de Petra, Meliton y Eusebio Sierra, 
vecinos de Cañaveruelas, no constan los linderos, por 
herencia de Carmelo Torronteras en 1861.

Tres fincas de Robustiano Sierra, vecino de Cañave
ruelas , no constan los linderos, por herencia de Carme
lo Torronteras en 1861.'

Canalejas.
Varias fincas de Andrés Corredor, vecino de Canale

jas , no constan qué fincas sean, por compra á D. San
tiago Oréa en 1845.

Un molino harinero en las márgenes del rio Guadie- 
la , inmediato al puente de Alcocer, no consta el compra
dor, por venta que hizo la nación en 1847.

Varias fincas procedentes de la capellanía de San Se
bastian agregada á la iglesia parroquial, no consta el 
comprador, por venta que hizo la nación en 1847.

Varias fincas sitas en el Hinarejo, Carrizal y otros, 
no consta el comprador, por venta que hizo la nación 
en 1847.

Varias fincas de Marcos Duque, vecino de Canalejas,, 
no consta su cabida, situación ni linderos, por compra 
á María Duque y Felipe Carralero en 1847.

Varias fincas de 68 almudes y dos celemines de ca
bida, no consta el comprador ni la situación ni linderos 
de aquellas, por venta que hizo la nación en 1847.

Varias fincas procedentes de la capellanía de D. Ta- 
deo Falcon, no consta el comprador, por venta que hi
zo la nación en 1847.

.Varias fincas procedentes de Nuestra Señora de la 
Asunción, no consta el- comprador, por venta que hizo 
la nación en 1847.

Varias fincas que pertenecieron álos Curas de Cuen
ca , no consta el comprador, por venta que hizo la na
ción en 1847.

Varias fincas que pertenecieron á la iglesia parroquial 
de Canalejas, no consta el comprador, por venta que 
hizo la nación en 1847.

Varias fincas procedentes de la Memoria de Animas, 
no consta el comprador ni su situación, cabida ni lin
deros , por venta que hizo la nación en 1847.

Varias fincas de la capellanía de los Curas de Cuenca, 
no consta el comprador, por venta que hizo la nación en 
1847.

Cuarenta pedazos de tierra que pertenecieron á las 
Animas de Canalejas, no consta el comprador ni la si
tuación , cabida ni linderos, por venta que hizo la na
ción en 1848.

Varias fincas de D. Juan Francisco Duque, vecino de 
Canalejas, no constan los linderos, por permuta con el 
Excmo. Sr. Conde de San Luis en 1852.

Mitad de un molino harinero de D. Mariano Belen- 
guer, vecino de Chelva, no consta su situación, cabida 
ni linderos, por compra á Andrés López Herrera en
1856.

Varias tierras que pertenecieron á la capellanía de 
Anim as, de Juan Polo, Bernardino Lara y Segundo 
Martinez, vecinos de Canalejas, no consta su situación, 
cabida ni linderos, por compra á José Romero en 1857.

Una viña de Matías Bonilla, vecino de Canalejas, no 
consta su situación, cabida ni linderos, por compra á 
Antolin López en 1856.

Una cueva de José Romero Manzano, vecino de Ca
nalejas, no consta su situación , cabida ni linderos, por 
compra á D. José Romero en 1856.

Una tierra de Romualdo del Val, vecino de Canale
jas, no consta su situación, cabida ni linderos, por com
pra & D. Feliciano Arana en 1856.

Una casa de Miguel Osinalde, vecino de Canalejas, 
no consta su situación, cabida ni linderos, por compra 
á D. Sinforoso Palomares en 1857.

Una heredad de tierra de Miguel Osinalde, vecino 
de Canalejas, no consta su situación, cabida ni linderos, 
por compra á D. Feliciano Arana en 1857.

Una tierra de Meliton Triguero , vecino de Canalejas, 
no consta su situación, cabida ni linderos, por.compra 
á Vicente Frías en 1857.

Una tierra de Martin Elorza, vecino de Canalejas, no 
consta su situación, cabida ni linderos, por compra á 
Ignacio y Carmelo García en 1857.

Una tierra de Martin Elorza, no consta su situación, 
cabida ni linderos, por compra á Celedonia Gutiérrez en
1857.

Varias tierras de D. Meliton Triguero, vecino de Al
cantarilla, no consta su situación, cabida ni linderos, por 
compra á D. Lorenzo Pastor en 1857.

Una tierra de D. Meliton Triguero, no consta su si
tuación, cabida ni linderos, por compra á Sebastian Egi- 
do en 1857.

Dos tierras de D. Meliton Triguero, no consta su si
tuación, cabida ni linderos, por compra á Trifon Jaba- 
lera en 1857.

Un olivar de Andrés Abad, vecino de Canalejas, no 
consta su situación, cabida ni linderos, por compra á 
D. Feliciano Arana en 1857.

Varias fincas de D. Pedro Duque , vecino de Madrid, 
no consta su situación, cabida ni linderos, por compra á 
Bernarda Alonso y Arroyo en 1857.

Una tierra de D. José Rom ero, vecino de Canalejas, 
ncr consta su situación , cabida ni linderos, por D. Feli
ciano Arana en 1857.

Una tierra corral y choza de D. Juan Francisco Du
que , vecino de Canalejas, no consta su situación , cabi
da ni linderos, por compra á D. Benito Rincón y Felipe 
Perez en 1857.

Un olivar de D. Manuel Saiz, vecino de Canalejas, 
no consta su situación, cabida ni linderos, por compra 
á Doña Manuela Arana en 1857.

Tierra, corral y choza de Meliton Triguero, vecino de 
Canalejas , no consta su situación , cabida ni linderos, 
por compra á D. Faustino Rincón en 1857.

Dos tierras de Meliton Triguero, vecino de Canale
jas, no consta su situación, cabida ni linderos, por 
compra á María Cantero en 1857.

Una tierra de Juan Camarero , vecino de Canalejas, 
no consta su situación , cabida ni linderos, por compra 
á Matías Cuesta en 1857.

Tres tierras de D. Salustiano de L ope, vecino de Ma
drid , no consta su situación, cabida ni linderos, por 
compra que hizo al Juzgado de bienes que pertenecía á 
Carmelo García en 1857.

Una tierra de Matías Bonilla, vecino de Canalejas, no 
consta su situación , cabida ni linderos, por compra á 
Juan del Campo y Rosa Serrano en 1837.

Varias tierras y un molino harinero de D. Juan Fran
cisco Duque, vecino de Canalejas, no consta su situa
ción, cabida ni linderos, por compra al Excmo. Sr. Conde 
de San Luis en 1858.

Una viña y úna tierra de Gregorio Cuesta y Juan Ca
marero, vecinos de Canalejas, no consta su situación, ca
bida ni linderos, por permuta entre sí en 1858.

Una era de pan trillar de Meliton Triguero, vecino 
de Canalejas, no consta su situación, cabida ni linderos, 
por compra ¿J). Feliciano Arana en 1858.

Viña y tierra del mismo, no consta su situación , ca
bida ni linderos, por compra á Bibiana Egido en 1838.

Una casa de Carmelo García, vecino de Canalejas, no 
constan los linderos ni situación, por herencia de Engra
cia Mazarrasa en 1850.

Varias fincas de Doña Isabel Abarca, vecina de Cana
lejas, no constan los linderos, por herencia de D. Miguel 
Abarca en 1858.

Castejon.
Varías fincas de Manuel Garrido , vecino de Castejon,. 

no constan los linderos, por compra á Juan Angel dé
la Plaza en 1836.

Varías fincas de D. Luciano Toledano , vecino de Bo
nilla , no consta su cabida, situación ni linderos, por 
compra al Marqués de Valdeflores en 18 i3.

Todos los bienes y derechos al vínculo de los Pernias 
y de los Pedroñeras, de D. Luciano Toledano, vecino cié 
Bonilla, no se expresan las fincas ni la clase de dere
chos, por compra á D. Santiago Orea en 4845.

Varias fincas.do, D. Luciano Toledano, no consta su 
cabida, situación ni linderos, por compra á D. Elias Gil 
en 1856.

Cuatro fincas de D. Juan Abarca, vecino de Bonilla,

no consta su cabida, situación m linderos, por compra 
a Antolin Porta en 4836.

Una tierra del mismo, no consta su cabida, situación 
ni linderos, por compra á Eugenio.Herraiz en 1856.

Un olivar de D. Balbino Egido, vecino de Bonilla, no 
consta su cabida, situación ni linderos, por compra á Ce
ledonio Duque en 1854.

Cinco fincas de Benito Sanabria, vecino de Bonilla, 
no consta su cabida, situación ni linderos, por compra á 
Justo Huete en 1856.

Varias tierras de Blasa Romero Molero, vecina de Bo
nilla, no consta su cabida, situación ni linderos, por com
pra á Mamerta Alarcon y José Herraiz en 1857.

Una casa de D. Luciano Toledano, vecino de Bonilla, 
no consta su cabida, situación ni linderos, por compra á 
Antolin Porta en 1857.

Varias viñas de D. Román Egido, vecino de Castejon, 
no consta su cabida, situación ni linderos, por compra á 
Manuel Segundo Romero en 1857.

Una tierra de D. Luciano Toledano, vecino de Bo
nilla , no consta su cabida, situación ni linderos, por 
compra á Antolin Porta en 1857.

Una tierra de D. Luciano Toledano, vecino de Bo
nilla , no consta su cabida , situación ni linderos , por 
compra á Pedro López en 1857.

Dos casas de Cayetano A larcon, María Artero, Po
lonia Saiz y Felipe Vallar, veeinos de Castejon, por 
permuta entre sí en 1857.

Tierra y viña de Quiteño López, vecino de Caste
jon , no consta su cabida, situación ni linderos, por 
compra á Pablo López en 1857.

Una.viña de Balbino Egido, vecino de Huete , no 
consta su cabida, situación ni linderos, por compra á 
Antolin Porta en 1857.

Una tierra de Balbino Egido, vecino de Huete, no 
consta su cabida , situación ni linderos , por compra á 
Antolin Porta en 1858.

Una casa de Quiterio López, vecino de Castejon , no 
consta su cabida, situación ni linderos , por compra á 
Crispin , Gregorio y Paula Fernandez en 1858.

Una casa de Mariana Romero López, vecina de Cas
tejon , no consta su cabida, situación ni linderos, por 
compra á Estéban Romero López en 1858.

Una huerta en la Hortizuela, de Luciano y Quiterio 
López, vecinos de Castejon, no consta su cabida ni linde
ros , por compra á José Antolin y Josefa Porta en 1854.

Varias fincas de Justo, Antonio, Fernando, Bernar
do y Tomasa Huete y Benigna Herraiz , vecinos de Cas
tejon, no consta su cabida, situación ni linderos, por 
herencia de Valentina Huete en 1854.

Varías fincas de Dionisia Fernandez, vecina de Cas
tejon , no constan los linderos, por su haber en 1860.

Varías fincas de Juliana, Amalia y María García, ve
cinas de Castejon, no constan los linderos, por heren
cia de Blas García en 1860.

Varias fincas de Dionisia Fernandez, vecina de Cas
tejon , no constan los linderos, por legado de su marido 
Blas García en 1860.

PREVENCIONES.
1 /  Los que aparecen ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto 
de 30 de Julio de 1862.

2.a También podrán solicitar la rectificación y tras
lación de dichas inscripciones.á los nuevos Registros 
.los que tengan la representación legitima de cualquiera 
de los interesados, como el padre por el hijo que esté 
bajo su potestad, el marido por la mujer, el tutor ó cura
dor y el mandatario, aunque el mandato sea verbal ó 
tácito.

3.* Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionar
se, y en su defecto una nota en que se expresen, exten
dida de conformidad y firmada por todos los interesa
dos. Cuando dichas circunstancias se refieran á los lin
deros de una finca rústica, se considerarán como inte
resados los dueños de tos prédios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empezó á regir la ley Hipotecaria, en tanto se con
siderará trasmitido el dominio de los inmuebles y cons
tituidos, modificados ó extinguidos los derechos reales 
de toda especie con relación á tercero, en cuanto cons
te así en las antiguas como en las nuevas inscripciones. 
Lo que no aparezca en ellas explícitamente consignado, 
aunque so acredite por los títulos de pertenencia, por 
los protocolos de las Escribanías ó se justifique plena
mente por cualquiera otro de los medios de prueba que 
se admiten en juicio, no podrá oponerse á terceros ad- 
quirentes que hayan inscrito sus derechos, exceptuan
do tan solo las hipotecas legales de que hace mención 
el art. 334 de la citada ley.

5.a Los que descuiden la rectificación de las inscrip
ciones comprendidas en este extracto sufrirán los per
juicios consiguientes á su negligencia, advirtiéndose que 
además de los defectos indicados, suelen adolecer de 
otros, cuales son : cifras, abreviaturas ó enmiendas que 
dan lugar á la duda, omisión de nombres, palabras ó 
conceptos, no expresarse en muchas inscripciones hi
potecarias la obligación principal, que garantizan las 
fincas á que se refieren, no estar autorizadas por los 
Contadores que las extendieron ú otros análogos.

6.a Por la rectificación de los asientos defectuosos 
que se pida dentro de un añ o, contado desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia, se devengará en el Registro la mitad de los hono
rarios de arancel.

Priego l .# de Setiembre de 1863.—El sustituto, To
más Priego.

Banco de Bilbao.
Su situación el dia de hoy 30 de Diciembre de 1865.

Rs. vn.
ACTIVO. ____ ______________________

Existencia ( En metálico. 9.407.098,28 ) . , n pno 00
en caja .. ¡E n  billetes. 4.639.600 I *¿0*6-698,28

Efectos en cartera...................................  25.923.723,57
Obligaciones.—Préstamo con garantía. 7.687.100
Corresponsales deudores  ........  3.286.774,74
Moviliario ........................   70.563,30
Instalación  ................   86.400
Gastos y sueldos generales     ........... 41.328,20
Caja de Ahorros  .............  1.429,59
Propiedades del Banco................   564.246,88
Diversos .......................................  832.199,28
Tesorería de Hacienda pública de Viz

caya (cupones presentados al cobro). 1.308.680

53.849.143,84
Depósitos en garantía

(nominales)................ 22.541.898,69) G/7 .Q
Idem voluntarios (id ).. 151.615.048,43) 7 l 1o6.Jw ,1v

228.006.090,96
PASIVO.  ’---------- ’--------- -

Capital, 5.000 acciones de á reales ve
llón 2 .0 0 0 ............................................  10.000.000

Billetes emitidos....................................... 30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao.....................................................  8.845.083,80
Corresponsales acreedores....................  * 443.711,04

(14 .°.. 2.600)
Dividendos por pagar. < 15.°.. 2.800 > 27.100

( l6 .\ .  21.700)
Fondo de reserva................................   . 1.000.000
Consignaciones voluntarías en metá

lico .......................................................... 543.718,77
' Beneficios y pérdidas..............................  334.740,37

Imponentes en la Caja de A horros.. .  1.173.861,07
Diversos..............................    94.693,06
Acreedores por cupones......................... 1.386.235,73

53.849/143,84
Depositantes de valores 

en-garantía (nomina
les)...............................  22.541.898,69)

Idem de id. voluntarios > 174.156.947,12
(idem)   151.615.048,43 5

. 228.006.090,96

V.° B.*— El Comisario R ég io , Francisco de Otazú.= 
El Director gerente, Manuel de Barandica,—El Conta
dor, Javier Surga.

Banco de Burgos.
Su situación en 30 de Diciembre de 1865.

Rs. vn.
ACTIVO. - - __________

p, • ( En m etálico.. .  484.633,73) 0 ÁPn v.qQ
CaJa<- ¡E n  b ille te s .... 1.989.900 í «-«7 .o33 ,/3

I Efectos dcscon- \
I tados. . .   3.099.016,37 )

Cartc -  J m a rar“  \ I\ Idem a negociar > \ / oua aoa
la - • • O bligaciones- ¿3o0.030.0a

I Préstamos con \
V garantía  1.251.014,68 '

Instalación................................................  77.784,95
Moviliario.........................   29.370,27

Corresponsales deudores.......................  679.630,78
Varías cuentas deudoras.......................  265.689,06
Sueldos y gastos generales  . . .  23.953,38

7.895.992.22
Depósitos en garantía

(nominales)..................  2.871.200 i n oí)ñ
Depósitos voluntarios... 3.916.000 1

T O T A L .................  14.683.192,22

PASIVO.

Capital......................................................... 4.000.000
Billetes emitidos.......................................  3.000.000
Cuentas corrientes en la plaza  542.008,92
Corresponsales acreedores.....................  293.412,65
Beneficios y pérdidas.............................  60.570,65

7.895.992.22
Depositantes de valores

en garantía................... 2.871.200 ) R om
Depositantes voluntarios 3.916.000 i o. io í.^uu

t o t a l ....................  14.683.192,22

Búrgos 30 de Diciembre de 1865.=E1 Director ge
rente, Luis de Sarachu.=Por el Tenedor de libros, él 
Oficial primero , Gervasio García.—V.° B.°=E1 Comisa
rio Régio, Juan Alonso Martinez.

Banco de Cádiz.
BALANCE FORMADO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1865.

Comprende desde i .9 de Julio á 31 de Diciembre de 1865.
CAPITAL ACTIVO.

Acciones de reserva: 15.000 ¡ acciones
existentes á 2.000 rs. vn  ......... 30.000.000

Idem compradas: 1.100 á 2.000 rs. v n . . .  2.200.000

Caja,
Existencia en efectivo.. .  16.891.034,78
Idem en billetes................  124753.000

_____________  29.644.034,78
Cartera.

Descuen
to s  y 
présta
m o s ...  20.238.298,47 

Se reba
jan. . ..  105.372,57

______________   20.132.925,90
Letras á negociar  4.755.064,20
Letras á cobrar................  737.067,93

_____________  25.625.058,03
Cuentas con garantía.................................. 16.145.101,95
Deudores corresponsales por saldos  5.064.356,91
Idem varios..................................................  10.363.041,12
Casa, plaza de Candelaria, núm. 12 , pro

piedad.................................. ....................... 1.000.000
M oviliario...................................................... 70.000
Gastos de instalación................     52.000
Efectos depositados..................................... 5.207.673,41
Idem á cobrar por cuentas corrientes... 158.405,80

Rs. v n   125.529.672

CAPITAL PASIVO.
Capital representado por 25.000 accio

nes á 2.000 rs. v n ..................................... 50.000.000
Billetes emitidos.......................... ...............  60.000.000
Depósitos de efectivo............................   52.698,46
Idem de valores..........................................  5.207.673,41
Acreedores por cuentas corrientes  7.433.291,87
Idem corresponsales   ......................   1.165.446,74
Idem varios..............................................  1.473.931,52
Idem por dividendos anteriores de utili

dades .............................................. „ .........  18.630
Ganancias y pérdidas.................................  178.000

Rs. v n ..   125.529.672

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS 
Y PÉRDIDAS.

DEBE.
Abono á los documentos en cartera  105.372,57
Idem á la casa, moviliario y gastos de

instalación.............................................   5.919
Contribuciones ...............................  22.348,44
Gastos de coriiercio, asignaciones al Con

sejo de gobierno, honorarios, suel
dos &c ...........................................  205.772,64

Quebranto originado por la importación 
de rs. vn. 46.000.000 en numerario du
rante el semestre.....................................   884.645,97

Aplicado á la cuenta de amortización de 
quebranto en la negociación de bille
tes del Tesoro, 10 por 100...................... 56.753,92

Utilidades no realizadas que se hallan
en una cuenta especial..........................  954.457,52

Reparto de 20 rs. vn. á cada una de las 
8.900 acciones emitidas..................   178.000

Rs. v n  «. 2.413.270,06

HABER.
Utilidades realizadas por 

descuentos y préstamos
en el semestre..................  1.314.816,54

Idem por préstamos, perte
necientes á semestres an
teriores y al actual, no
realizadas..........................  954.457,52

 • 2.269.274,06
Idem por letras negociadas....................... 104.472,75
Idem por cupones comprados de la Deu

da del Estado............................................  39.523,25

Rs. v n   2.413.270,06

Cádiz 31 de Diciembre de 1865.==E1 Director, Manuel 
Velez.=El Interventor, A. Rom ero.=El Comisario Ré
gio interino, José María Muñoz.=Está conforme.==José 
Herreros Gargollo, Secretario.

Banco de Palencla.
Su situación [en 30 de Diciembre de 1865.

Reales vellón. 
a c t i v o .____________________________ ___ , ____

P . ( En metálico  150.289,46) , ,. -  oon
Ca4a ”  i En billetes  3.967.000 j ^ .2 8 9 , 4 6
Efectos en cartera   3.798.960,70)
Obligaciones, préstamos con j 3.819.421,05

garantía.............................  20.460,35;
Instalación.................................................... 143.950,13
Moviliario..................................   46.690,65
Corresponsales deudores............................ 21.440,42
Varias cuentas deudoras. .......................  15.175,80
Sueldos y gastos generales   29.782,16

8.193.749.67
Depósitos en garantía (nominales).. . . . .  113.000
Depósitos voluntarios......................    2.412.000

Total............................... 10.718.749,67

PASIVO.

Capital........................... ...............................  4.000.000
Billetes emitidos...............................  4.000.000
Cuentas corrientes en la plaza ...............  108.566,19
Corresponsales acreedores...............  23.575,22
Varías cuentas acreedoras.........................  22.292,97
Beneficios y pérdidas....................   39.315,29

8.193.749.67
Depósitos de valores en garantía.. . . . . .  113.000
Depositantes voluntarios.......................... 2.412.000]

T ota l.............................  10.718.749,67

Patencia 30 de Diciembre de 1865.=E1 Director ge
rente, Pedro de la Hidalga.=El Contador, José de 
O rúc.=V .# B.°=E1 Comisario Régio, Francisco Uri- 
zar de Aldaca. ________________

Banco de Pamplona.
Su situación el dia de hoy 30 de Diciembre de 1865.

Rs. vn. Cénts. 
ACTIVO. ----------------------------------

Existencia en j En metálico. 1.104.822,90 > q mo ooo on
caja i En billetes.. 1.997.400 i

Efectos en cartera........................................ 8.776.506,12
Préstamos con garantía................ .. ..........  1.069.256
Gastos de instalación.................................. 94.560,97
Moviliario .......... ................... ...............  43.231,16

Sueldos y gastos generales.............
Corresponsales deudores.................... o, 18150o 30
Cupones descontados ’ ** ^ l lg  747’1

Depósitos en garantía de prés- 0.405.132,46
tamos (nom inales)  19.516.400) 0 , . . .  /nA

Idem voluntarios ( i d e m ) . . . .  1.951.400i ^-LM*400

34.846.532.46
PASIVO. — — — — —

nm l1? »   ...........................................    4.500.000
Billetes emitidos.......................... 3 000 000
Acreedores por cuentas corrientes en

 ̂ Pamplona...................................................  9.A9, 783 57
Corresponsales acreedores  \ qoq 7qq oq
Dividendo por pagar........................ ; ; ; ; ; ;
Efectos a pagar........................  17.588 35
Consignaciones voluntarias en metálico. 11*826’75
Beneficios y pérdidas.............  87124 77
Dlversos- - - .........................   704.570,79

. , 10.405.13a.46
Acreedores por depósitos en

garantía (nominales)  4.925.000 , 0 , . . .  /An
Idem por id. voluntarios (id.). 19.516.400!

34.846.532.46

El Comisario Régio, Ciríaco García Herreros. =  El 
Director gerente, Tomás Iturralde.=El Contador , U1-* 
piano Irayzoz.

Banco de San Sebastian.
Su situación el dia de hoy 30 de Diciembre de 1865.

Rs. vn. Cénts. 
ACTIVO. -   ..................  —

Existencia j En [metálico. 2.250.683,541 KOijnoOBÍ
en ca ja .. I En billetes... 3.561.300 ! 0.811.983,54

Efectos en cartera....... 7.300.798,81
Préstamos con garantía .*............  *517.843
Gastos de instalación ’ ’ 'H^OOn
Moviliario................................. * . . . . . . .  ’ 39*000
Sueldos y gasto.? generales  26400 71
Corresponsales deudores.......................  2.502.79i’ 72
Diversos.....................................................  113.43o’59
Billetes hipotecarios del Banco de Es- 

Pana........................................................ 1.006.548

n , - 17.430.796,37
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales). 1.078.000 
Idem voluntarios (idem). 29.080.609,291 30.619.109,29
Idem judiciales..................  460.500

Total  48.049.905,66

PASIVO. “

Capital ;  ...........................................  4.000.000
Billetes emitidos.....................................  8.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

San Sebastian......................................  1.799.759
Corresponsales acreedores..................... 3.440.65l’08
Dividendo por pagar ..........................  2.380*
Fondo de reserva...........................   60.000
Ganancias y pérdidas............................................128.006,11

. , . . 17.430s796,37
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 1.078.000 
Idem por id. voluntarios 1

( idem) ...............  29.080.609,29 80.619.109,29
Idem por id. judiciales.. 460.500

Total. . .  48.049.905,66

El Comisario Régio, Marqués de Roca Verde. =  Eli 
Director gerente, Manuel de Irazábal— El Contador** 
Manuel de Bermingham. ~ ,J>

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Universidad de esta, capital, 
refrendada por el infrascrito Escribano actuario que dospacha la 
vacante del Sr. D. Bernardo Diaz de Antoñana, se sacan á ven
ta en pública subasta, por término de ocho dias y en la formar 
ordinaria^ dos mesas de palo santo , la una de despacho, de lasj 
llamadas de Ministro, y  la otra de comedor, las cuales han sirio 
retasadas en la cantidad de 4.300 rs., habiéndose señalado pr¿ra 
su remate el dia 27 del corriente, á la una de la tarde, en la au
diencia del referido Juzgado de la Universidad, sita en el pisa 
bajo de la Territorial frente á Santa Cruz.

Madrid 15 de Enero de l 866.=Manuel Saez Hernández.
880a r

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano de número de la misma D. Vicente Reyter;. 
recaída en autos seguidos á instancia de D. Manuel Cazorla con. 
D. José García sobre pago de maravedís, se sacan á pública su
basta para hacer pago á dicho acreedor los efectos siguientes •

Dos guarniciones completas para caballos, con sus cabezadas, 
hebillas y  llaves con chapas, tasadas ea la cantidad de 600 rea
les vellón, y  una berlina de dos asientos construida en París 
compuesta de cuatro ruedas, la concha de la trasera azul y  ia 
caja negra, forrada en su centro de lana verde, que tiene en el 
tubo del eje délas ruedas las iniciales Langros 749, tasada en 
4.500 rs.; y  para su remate se ha señalado nuevamente ni sába
do 27 del corriente mes, á la una de su tarde, en la audiencia del 
mismo Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial de esta cor
te; advirtiéndose que no se admitirá postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo de dichos efectos, los 
cua’es se hallan d§ manifiesto en la calle del Fúcar, núm. 3, co^ 
chera de D. Estéban Rodríguez, depositario de dichos efectos.

Madrid 45 de Enero de 4 866.=Reyter. 3862

A virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universiad de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se hace saber 
que en 27 do Diciembre último falleció en esta corte sin testar 
D. José Castellano de la Parra, vecino que fué de la m ism a; y  
en su consecuencia se cita, llama y  emplaza á cuantas personas 
se crean con igual ó mejor derecho que D. Ramón y  D. Manuel 
Castellano de la Parra á heredar al D. José, su herm ano, para 
que en el término de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado á 
deducir las acciones que les competan; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar*

Madrid 15 de Enero de 1866.=Por sustitución de Sancha 
M. Saez Hernández. 3807

En virtud del presente, de orden del Sr. D. Feliciano Lave- 
ron, Juez de primera i*stancia del distirito de la Alameda de 
esta ciudad, se cita y  emplaza á los herederos de D. Pedro 
Guerrero de Torres , Brigadier y Comandante que fué de este 
tercio naval, para que dentro de nueve dias improro-gables 
-comparezcan en su Juzgado y  Notaría del infrascrito, p or sí 6 
por apoderado que los represente, á contestar la demeaida or
dinaria que les ha promovido en el mismo D. José Chacón Fer
nandez de Córdoba, vecino de Lucena, sobre cancelación de la 
hipoteca que en 30 de Enero de 1807 constituyo D. José Do-, 
minguez Aguayo, de este domicilio, en favor de aquel por can 
tidad de maravedises facilitados para la con truccion de la casa 
sita en la cortina del muelle de esta ciudad , marcada con los 
números 7 antiguo de la manzana 35, y  61 y  63 moderno, á qo ie - 
nei se les entregará^ las copias simples de dicha demanda; y  de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 29 de Diciembre de 1865.=V.° B.°=Feliciano Lave- 
r#n.=Francisco González. 3306

Habiendo padecido extravío una certificación núm. 91 del 5 
por 100 consolidado, de 188.490 rs. de capital, perteneciente á la 
obra pia que en Manjabalago, provincia de Avila, fundó Don 
Alonso García y Doña Manuela Brieva su mujer, se cit'a, llama 
y  emplaza en virtud de providencia del limo. Sr. Juez especifi 
de Hacienda de esta provincia, á la persona en cuyo poder 
exista para que la presente en este Juzgado , Plaza M ayor, nú
mero 3, piso tercero dentro del término de 30 dias ó acuda £  
usar de su derecho en el expediente que se instruye parra justifi
car su extravío, bajo apercibimiento.

Madrid 9 de Enero de 1866.=Por mandado de S. 8 ., Manuel 
María Cárdenas. 3792

Habiéndose ausentado de la villa de Ilaro el Subteniente li
cenciado del ejército D. Eugenio Cellalvo y  Valí, á quian estoy 
procesando de los hechos que han tenido lugar en la plaza de 
Búrgos en la noche del 3 de Diciembre del año 1863, usando de 
la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tiene concedida en 
estos casos P°r sus Reales ordenanzas á los Oficiales d el ejército,



por el presente llam o, cito y  emplazo por tercer edicto á dicho 
D. Eugenio Cellalvo, señalándole el cuartel de Carmelitas de 
esta ciudad, donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de'10'd ias, que se cuentan desde el dia de la publi
cación de este ed ic to , á dar sus descargos y  defensas ; y  de no 
com parecer en el referido plazo se seguirá la causa y  se sen
tenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra de Oficiales Ge
nerales por el delito que merezca.

Logroño 13 de Enero de 1866 .= C ald eró .= P or su mandato, 
Liborio Navajas, Secretario de la causa. 3753

D. Pedro de Torre Isunza, Juez de primera instancia del d is
trito de Santa Cruz de esta capital &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan de Mata Gar
cía, que se encuentra en ignorado paradero, para que en e l  
término de nueve dias, á contar desde la inse cion del presenté 
en la G a ce ta  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á contes
tar á la demanda interpuesta por Doña Teresa M ercader, esposa  
del García, en solicitud de que le sean asegurados los bienes do- 
tales que llevó á su matrimonio; si así lo hiciere se le oirá y ad
ministrará ju sticia , entendiéndose en otro caso las providencias 
subsiguientes con los estrados del Juzgado, parándole el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 2 de Enero de 1866 .= P edro  de Torre Isu n za .= B en ja -  
min del Vando. 3732 •

Sentencia.—En la villa de M adrid, á 3 de Enero de 1866, 
el Sr. D. Emilio Bravo, Juez de primera instancia del dis
trito do Buena vista de la m ism a, habiendo visto estos autos se
guidos por Pedro V illalva, vecino de Riopar, como marido de 
Aniana Morales representado por el Procurador D. Estéban 
de O so , contra D. Agustín Marcuartú, hoy contra sus herederos 
D. Arturo, Doña Dolores y  Doña Esperanza Marcuartú, como hi
jos de Doña Eugenia Morales; sobre entrega de la mitad de los 
bienes adjudicados á esta última como pertenecientes á la cape-  
lanía titulada de M eco:

Resultando que D. Agustín Marcuartú, como marido de Doña  
Eugenia Morales , obtuvo por ejecutoria en concepto de libres 
los bienes que componían !a dotación de la capellanía titulada 
de Meco por el mejor derecho á la misma de su esposa descen
diente del fundador D. Lope Sánchez Mapieelo:

Resultando que Pedro Villalva, como marido de Doña Ania
na M orales, esta hermana de la Doña Eugenia, interpuso de
m anda ordinaria contra el D. Agustín Marcuartú, sobre entrega 
de la m itad de los bienes que se le adjudicaron de la capellanía 
referida, productos habidos de los mismos hasta que la senten
cia se cum plim ente, prévio el abono por el demandante de las 
costas y gastos hechos por el D. Agustin en el juicio universal, 
fundándose en que la Doña Aniana siendo hermana de la Doña 
Eugenia descendían ambas en igual grado del fundador de la ca
pellanía:

Resultando que D. Agustin Marcuartú ha contestado á la de
manda, y  manifestó su conformidad en que se declarase á Pe
dro Villalva, como marido de Aniana Morales, le correspondía la 
propiedad de la tercera parte de los bienes que fueran de la re
petida capellanía con igual parte de productos desde la contes
tación á la demanda, bajo la obligación de levantarla tercera par
te de cargas civiles y  eclesiásticas á que estaban afectos los bie
nes y  á calidad de abonar préviam ente y  en metálico á D. A gus
tin Marcuartú la tercera parte de gastos que se le siguieron en 
la prosecución de las dos instancias sobre adjudicaciones de 
los bienes de dicha capellanía:

Resultando asimismo que D. Agustin Marcuartú al contestar 
su demanda manifestó que además existia otra hermana de la 
Doña Eugenia y  Doña Aniana, las tres estaban en igual grado 
de parentesco, y  dividirse la propiedad d é lo s  bienes entre ellas 
en igual proporción, con cuyo hecho estuvo conform e la parte 
a c to r a :

Resultando que habiendo ocurrido el fallecim iento de Don 
Agustíü M arcuartú, se ha seguido entendiendo la sustanciacion 
de estos autos con sus hijos y  herederos D. A rturo, Doña Dolo
res y  Doña Esperanza Marcuartú y  M orales:

Considerando que los demandados nada han proveido mién
tras que Pedro Villalva ha justificado su accto n , y  en ella con
v ienen  en parte los dem an dados:

Visto lo demás que de autos resulta, S. S. por ante mí el E s
cribano dijo que debia condenar y  condenaban D. Arturo, Do
ña Dolores y  Doña Esperanza Marcuartú y  Morales á que en 
treguen á Pedro Villalva, como marido de Aniana Morales, la 
tercera parle de los bienes que fueron dotación de la capellanía  
fundada en Meco por D. Lope Sánchez Mapieelo, é igual parte 
de los productos habidos de los mismos hasta que dicha entre
ga tenga efecto, con la obligación d« levantar la torcera parte de 
cargas civiles y  eclesiásticas á que estaban afectos los bienes y á 
ealidad de abonar préviam ente y en metálico á los dem andados 
la tercera parte de gastos que se originaron en la prosecución  
d é la s  dos instancias sobre libertad y  adjudicación de los bienes 
de dicha capellanía, y  de que por parte de P e iro  Villalva se re
a legre el papel de pobres invertido en estos autos y  se abonen 

lo s  derechos devengados á su instancia en cuanto a lcáncela  ter
cera parte de la que obtiene por esta sentencia, la cual y  en con
formidad á lo dispuesto en el art. 1.190 de la ley  de Enjuicia
miento civil se hará notoria además d en  sificarse en los estra
dos del Juzgado por edictos que se fijarán en el sitio de cos
tumbre é insertarán en el Diario de Avisos y  G a c e ta  de «sta cor
te y Boletín oficial de la provincia.

\ r por esta su sentencia así lo pronunció, mandó y  firma 
S. S., de que yo el Escribano doy fe.==Emilio Bravo.*=Emilio 
Monet. 3763

CORTES.
C O N G R E S O  DE L O S D IP U T A D O S .

PR ESIDENC IA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 
de Enero de 1866.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Se acordaron repartir 320 ejemplares de los presu
puestos municipales y cuentas provinciales del año úl
timo.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comi
sión de actas proponiendo la admisión de los Sres. D. Jo
sé Fernandez de la H oz, D. Juan del A renal, D, Lau

reano Figuerola, D. José Santa M aría, D. Joaquin Ma
ría de Paz, D. José F errcr y Vidal, D. Juan P iñan y Don 
Ramón Sisear.

El Sr. d e  P E D R O : Desearía saber si la comisión de 
actas está dispuesta á presentar su dictamen sobre los 
que han sido elegidos Diputados siendo á la vez Alcal
des en sus respectivos distritos.

El Sr. i  A S A L A :  La comisión tiene ánimo de dar 
dictamen sobre todas las actas que le han som etido, y 
sobre la aptitud legal de todos ; pero despacha desde lue
go aquellas que no ofrecen motivo de discusión para no 
privar de su derecho á los electos.

El Sr. H U R T A D O  : Deseo saber qué noticias lia re
cibido el Gobierno respecto de una lamentable catástro
fe que ya anuncian los periódicos y que se dice acaecida 
en las aguas del Pacífico.

El Sr. c o r o n a d o : Pido la palabra para anunciar 
una interpelación al Gobierno sobre la ofensiva con
ducta del Gobernador de Cuenca con la diputación pro
vincial , obligando á los Diputados, so pretexto de comi
siones del servicio, á salir de la capital para que no pue
dan tom ar acuerdos,

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se pondrán en conocimiento 
del Gobierno la pregunta del Sr. H urtado y la interpe
lación del Sr. Coronado.

Juró y tomó asiento el Sr. Délas.
ORDEN DEL DIA.

Sin discusión fueron admitidos y proclamados Dipu
tados los Sres. D. Leoncio Rubin , D. Tomás de la Cal
zada, D. Antonio A rguinzon, D. José Genaro Villanova, 
D. Mariano Fagés, D. José María V eliy , D. Antonio Vi- 
llalba y Conde del Alamo.

Peticiones.
Sin discusión se aprobaron los dictámenes Re la co

misión de peticiones sobre, las señaladas con los núm e
ros 4 al 4 inclusive.

El Sr. F I G U E R O L A : Debo hacer una pregunta al 
Gobierno con dos objetos. El uno se refiere ú un suceso 
que se dice acaecido á nuestra escuadra en el Pacífico; 
y como en estos casos no hay partidos políticos y todos 
estamos interesados en la misma causa , que es la de la 
nación , bueno es que el G obierno, cualquiera suceso 
que haya, nos le diga.

La segunda pregunta se refiere á lo acaecido el 8 de 
este mes en Barcelona, donde una fuerza pública ha ase
sinado á ciudadanos pacíficos é indefensos ántes de la 
declaración del estado de sitio.

Pregunto , pues: p rim ero , si tiene el Gobierno noti
cia de los sucesos del Pacífico; y segundo, qué causa se 
ha formado acerca de los asesinatos á que me he referi
do , cometidos en Barcelona contra una m ultitud inde
fensa.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STICIA : Dos pre
guntas ha dirigido el Sr. Figuerola .al Gobierno, y á las 
dos se reserva contestar oportunamente. D iré, sin em
bargo, respecto.de la prim era, que la noticia del sinies
tro en el Pacifico no es oficial y-hay motivos para creer
la inexacta. Dentro de tres ó cuatro dias vendrá la esta
feta del Pacífico con noticias oficiales, y entonces lo que 
h ay a , bueno ó malo, lo sabrá el Congreso. Las noticias 
que han insertado los periódicos se han recibido por la 
via de los Estados-U nidos, conducto sospechoso en estas 
materias.

Por lo que hace á la segunda pregunta de S. S. 'r e 
cordará el Congreso que el Gobierno ha dicho que sobre 
nada que se rozase con operaciones militares ó con el 
árden público en traría  en contestación m iéntras el or
den público no estuviese asegurado. Esto repite hoy.

El Sr. F IG U E R O L & : Doy gracias al Gobierno por su 
contestación á mi prim era pregunta.

Respecto, de la segunda, el Gobierno está en su de
recho; pero los Diputados tenemos también, el nuestro y 
de él debemos usar para impedir que con capa de orden 
se introduzca el desorden.

El Sr. HURTADO: Yo he leido anoche en los perió
dicos las noticias recibidas del Pacífico, y tratando la 
prensa de ese punto, he creído que en el Congreso de
bían darse las explicaciones convenientes. Por eso he si
do el primero en pedirlas, y doy gracias al Gobierno por 
lo que acaba de decir.

E l Sr. B E R T R A N : La fuerza pública á que ha aludi
do el Sr. Figuerola debe ser aquí defendida, y para ese 
objeto pido la palabra.

El Sr. PR E SID E N T E : No tiene V. S. derecho á ha
blar en este momento.

El Sr. BERTRAN: Conste, á lo menos, que he queri
do hacerlo.

El Sr. Ministro de GRAGSA Y JU STICIA: Ayer el 
Sr. Cardenal y Kel Sr. Catalina dirigieron al Gobierno 
una pregunta el p rim ero , y el segundo una  interpela
ción. Como se referían á la Real orden que publicó ayer 
la G a c e t a  , no destituyendo á tres Registradores , sino 
dando por n u lo s, corpo hechos contra ley, sus nombra
mientos, creí que el Sr. Catalina, que habia hecho las 
propuestas como.Director de la Propiedad, tom aría la 
palabra , y vine al Congreso para contestarle , pero lle
gué tarde. Hoy diré que estoy dispuesto á contestar en 
él ac to , ó cuando SS. SS. quieran á la pregunta y á la 
interpelación. Si SS. SS. hubiesen pedido tan solo los 
tres expedientes de los Registradores de H aro , Avila y 
O arrion , ya estarían a q u í; pero como el Sr. Catalina ha 
pedido los de casi toda España, vendrán en uno ó dos 
carros que se necesitan para traerlos, pero vendrán y 
la discusión podrá retardarse.

A s í, p u e s , si SS- SS. quieren- tra ta r la cuestión con
creta de los tres Registradores, hoy mismo podemos en
trar en ella. Yo diré que el Ministro que ha suscrito esa 
Real orden con pleno conocimiento de causa, previa 
consulta del Consejo de Estado, y conformándose con su 
unánim e parecer, está dispuesto á en trar desde luego en 
el debate.

La Real orden no es de destitución, corno dice el se
ñor Catalina, es declarando nulos nombramientos diame
tralm ente contrarios á la ley y al reglamento.

El Sr. C A R D E N A L : No podemos entrar en la in ter
pelación miéntras los expedientes no estén sobre la mesa,

Yo rogaré al Sr. Ministro que traiga desde luego los 
tres á que se refiere, y luego que estén aquí oiremos esas 
explicaciones de S. S., y el Congreso oirá también las 
mias, dichas en tono no arrogante, pero sí digno y enér- 
gico.
. Ayer me he levantado á protestar contra un hecho 
inexacto. Se dice en la Real orden que el Registrador 
de Haro no llevaba cuatro años de Abogado. En el ex
pediente consta que lleva 48.

El Sr. C A T A L I N A : El Sr. Ministro podía haberse

brindado á entrar en esta discusión poniendo por delan
te los tres expedientes pedidos. Yo estoy dispuesto siem
pre á en trar en la cuestión; pero como versa sobre he
chos y datos, retarm e á la discusión sin los documentos 
delante no arguye generosidad en S. S.

Dije lo de destitución á propósito. El Consejo de Es
tado ha informado sobre lo que tenia delante; pero si se 
ha omitido algún dato para su examen , podían variar 
los considerandos y las conclusiones, y en tal caso la se
paración de esos funcionarios seria una verdadera des
titución.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T I C I A : Yo daria 
por terminado este leve debate, si el decoro del Gobierno 
no estuviera interesado en contestar al Sr. Cardenal. 
Repito que los tres expedientes estarán aquí mañana, y 
hubieran estado ántes si no se hubieran pedido tantos 
otros como pidió el Sr. Catalina.

Si hay inexactitud ú ocultación en los documentos 
remitidos al Consejo de E stado , de ella es culpado el 
Sr. Catalina, que como Director del Registro fué el que 
puso su conformidad en la no ta , y bajo puya inspección 
se hizo el extracto que el Consejo tuvo á la vista.

Por lo dem ás, serán dignísimos, y lo son, los tres 
R egistradores; pero la cuestión no es esta, sino que la 
ley dice que si se presenta uno que sea Registrador, es
te sea preferido en competencia de otro que no lo fuese.

En cuanto al tiempo de abogacía, el R egistrador de 
Haro ha sido en efecto abogado 48 añ o s; pero como la 
ley exigía que la prueba se hiciese por los recibos talo
narios de la cuota pagada por subsidio, y no ha presen
tado un solo recibo, el Consejo dijo: « no está probado 
por los medios que la ley m anda que se pruebe.»

Ya el Regente de la Audiencia de Búrgos, al rem itir 
el expediente, dijo :

«Del mismo modo acompaña certificación de estar 
inscrito en la m atrícula del subsidio industrial de la villa 
de H aro ; pero no presenta los recibos talonarios que jus
tifiquen haber satisfecho dicha contribución, según se 
previno por la Dirección del Registro en su circular de 
4.° de Julio de 4864. Si no justificase haber ejercido fun
ciones fiscales y aun judiciales, como Juez de paz en el 
último bienio y Juez de prim era instancia de Reinosa 
(funciones que tampoco ha  ejercido los cuatro años que 
la ley exige para aspirar á R eg istro ), la falta de aque
llos documentos no me perm itiría dar curso á su expe
diente.»

Esto informaba el Regente de Búrgos en £4 de Mayo 
de 4865.

Así pues, el Consejo de Estado d ijo : « no está ju sti
ficada convenientemente la aptitud legal.»

Por lo dem ás, no es ese el principal fundam ento del 
dictamen del Consejo, sino que habiendo otros m uchos 
que tenían por la ley derecho preferente, fué elegido 
este interesado contra lo que la ley previene.

El Sr. C A T A L IN A : No sé si el Congreso habrá en
tendido que el extracto que ha ido al Consejo de Estado 
de los documentos que forman el expediente va firmado 
por mí. La firma mia es la conformidad con la sección 
á la nota de los aspirantes y á la p ropuesta , no á los 
documentos. El dia 40 de Junio presenta el Jefe del ne
gociado el expediente concluido; el Director pone «con
forme,» y yo no he tenido nunca inconveniente en po
nerlo por la confianza que me inspiraban aquellos em
pleados , amigos todos de S. S.

Conste e sto , p u e s , que por la m anera con que se 
lia expresado S. S . , parece que decia que el extrac
to de los documentos pasados al Consejo estaba pre
parado por mí para que fuese la consulta la que ha 
sido.

El Sr. C A R D E N A L : La G a c e t a  de ayer negaba sim
plemente que el Registrador de Haro hubiese ejercido la 
abogacía cuatro años. Hoy el Sr. Ministro confiesa que 
lleva m ás: dice solo que no los ha probado. Esa es una 
cuestión de fórmula. El Registrador de Haro ha ejercido 
48 años la abogacía; ha sido Juez algún tiem po, y ha 
sido nombrado Registrador de Marquina.

Hay en el expediente certificaciones que prueban 
que ese Registrador ha ejercido la abogacía matriculado 
en prim era cuota. Si por no presentar los recibos talo
narios pierde el nombramiento , eso es diferente. Lo que 
á su reputación y á la mia cumple, es que quede consig
nado que no es un Abogado de ayer á 'quien se ha  dado 
ese destino sin merecimiento alguno.

Juraron y tom aron asiento los Sres. Villanova y 
Vehy.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para mañana: 
los dictámenes que se han deido.

Se levanta la sesión.
E ran las tres.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Con fecha 13 anuncian  de In sp ruck  que  en la se

sión de la Dieta ce lebrada aquel d ia , contestando el 
Comisario del G obierno á una in terpelac ión  m an i
festó que la am nistía  otorgada al territo rio  lom bardo- 
veneto  será ex tensiva al T irol m eridional.

Noticias de A lejandría, fecha 12 , asegu ran  que 
M ourad-B ajá , G obernador de aquel te r r ito r io , ha 
sido nom brado Ministro de O bras públicas en  reem 
plazo de M u b a r-B a já , que ha pasado á desem peñar 
la c a rte ra  de Negocios ex tran jeros. C herif-B ajá está 
nom brado  M inistro del In te rio r y de Instrucción  p ú 
blica y P residen te  del Consejo de Ministros.

. Para el cargo de G obernador de A le jandría  ha 
sido designado Zulfoar-B aiá.

Una correspondencia de B ey ro u lh ; fecha 7, d ir i
gida al diario oficial del vecino Im perio, anuncia  que 
habiendo in ten tado  José K aram  llevar á cabo una  
dem ostración hostil con tra  D aoud -B ajá , ha visto fru s
trado su proyecto. El G obernador genera l de aquel 
te rrito rio  se halla en disposición y con recursos efi
caces p a ra  hacer respe ta r su au to ridad  teniendo en 
su  favor el apoyo de las poblaciones, ag radecidas á

los beneficios obtenidos de la adm in istración  de 
Daoud.

Comunicaciones de Santo Domingo pub lican  el 
discurso del nuevo P residen te  G eneral Baez, que  te r
mina con el párrafo siguiente :

«Declaro que dadas las condiciones de paz y tr a n 
qu ilidad , base de nuestro  crédito  ex te r io r , podem os 
im portar todos los elem entos de civilización que  han 
contribu ido  al progreso de las p rim e ra s  naciones de 
E uropa y de A m érica , y prom eto que  nuestro  ho 
nor, nuestras glorias y n uestra  lib e rta d , inestim ables 
tesoros de este pueblo  desgraciado, te n d rá n  en mí el 
defensor m ás ieai y constante.))

Con referencia al anunciado viaje de M. S ew ard  
al S u r de los Estados-U nidos, publica La P a trie , to 
m ándolas de los periódicos ingleses y am ericanos, las 
noticias siguientes: el Ministro de E stado en W as
hington se de ten d rá  en San T hom as con el objeto de 
ce leb rar una en trev ista  con el ex -P residen te  de Mé
jico Santa Ana.

El N ew -Y o rk  H erald  p re tende  que la cuestión 
m ejicana será  resuelta  en tre  el Gobierno de los Es
tados-U nidos y M aximiliano, cediendo este á los am e
ricanos las p rov incias del N orte, T am aulipas, N ueva 
L eón, Coahuila, C h ih u ah u a , Sonora y la Penínsu la  
de la baja California.

Es de observar, añade La P a trie , que si algunos 
periódicos am ericanos acogen fácilm ente ru m o res 
acerca del abandono de parte  del territo rio  m ejicano, 
es quizá p ara  desvanecer la influencia ejercida en la 
opinión p ú b lica  por d iferentes m anifestaciones ofi
ciales contra  las tendencias invaso ras de los filibus
teros federales.

E l diario oficial del vecina  Im perio  p u b lica  las 
siguientes noticias referentes á Méjico. La situación 
de aquellas prov incias continúa siendo satisfactoria, 
no habiéndose alterado en  n ingún  p u n to  la púb lica  
tran q u ilid ad . Las operaciones m ilitares no ofrecen 
in te rés particu la r. E l G eneral B rincourt, que  ha eva
cuado á C hihuahua , ha sido reem plazado por la co
lum na del C om andante B illot, que hab rá  en trado  en 
aquella  plaza el dia 1o de D iciem bre.

El G eneral R u iz , Ministro de la G uerra  en el an 
tiguo G obierno y P residen te  del T rib u n a l Suprem o, 
d irigió el 1.° de D iciem bre una  com unicación al Jefe 
Billot desde R ía F lo rid o , m anifestando su separación 
de su  antiguo Jefe. E l mencionado G eneral habia m a
nifestado á Juárez en 30 de N oviem bre que  p ro testa 
ba contra su  decreto  expedido el dia 8 de aque l mes 
prorogando los poderes del ex -P residen te .

Los prisioneros belgas y m ejicanos del com bate 
de T acam baro h an  sido canjeados en A cuitzeo ( M i- 
ch o acan ), y llegaron  á Méjico el 5 de D iciem bre en 
núm ero  de 9 Oficiales m ejicanos y 7 Oficiales y  180 
soldados belgas. .

N ingún nuevo a taque ha sobrevenido en Mata
m o ro s , y los refuerzos de tropas m ejicanas enviados 
por el Mariscal C om andante en , Jefe ofrecen garan tía  
suficiente de la defensa de aquella plaza. D espués de 
la derro ta  de,Escobedo cerca de M atam oros, ha in 
ten tado  este Jefe ocupar de nuevo á M onterey, que 
sabía se hallaba abandonado por las tropas francesas, 
y se ha p resen tado  al efecto con 1.000 hom bres cerca 
de aquella c iudad ocupada por un destacam ento  m e
jicano. Al cabo de tres dias de res is tenc ia , la e s 
casa guarn ic ión  se ha retirado á la c iu d ad e la , ab an 
d o n án d o la  c iudad  á Escobedo, que se ha establecido 
en ella. Al ten e r conocim iento de este suceso el Ge^* 
n era l Jcanningros desde Villaclame, y el Com andante 
de la H ayrie desde Saltillo , se encam inaron  hácia 
Monterey. La H ayrie, al frente de 150 hom bres, pene
tró en la c iudad  el 25 de N oviem bre á las cua tro  de 
la m ad ru g ad a , después de una  m archa de 92 k iló 
m etros en 20 horas, causando considerables pé rd id as 
al enemigo . y fortificándose á la ligera en una casa 
p ara  esperar al G eneral Jeann ingros que llegó el 
m ismo dia. Escobedo se pronunció  en re tira d a , y á 
p esar de la rapidez con que lo verificó, hub ie ron  de 
alcanzarle un  escuadrón  del 12 de cazadores y  la 
com pañía m ontada del regim iento  ex tran je ro , que  le 
dejaron fuera  de com bate 110 hom bres y le cogie
ron gran  núm ero  de caballos y  arm as.

El T eniente Coronel de O rnano continúa sus ope
raciones en T am aulipas. El G eneral m ejicano La Ma
d rid  después de ocupar á Tanto Y uca ha seguido su 
m archa  con dirección á la sierra  , ocupando á H ue- 
ju tia  sin resistencia. Los d isiden tes de la H uesteca 
han  entablado negociaciones con las A u to ridades m e
jicanas para verificar su rendición .

P rocedente de Francia, el Ám azone  fondeó el 5 de 
D iciem bre en la rad a  de V e ra c ru z , conduciendo 
al G eneral O sm ont y  1.100 hpm bres de d iferen tes 
cuerpos.

El estado sanitario  de  las fuerzas expedicionarias
era  satisfactorio .

La E m pera triz  de Méjico con tinuaba su viaje en 
el Y uca tán , en donde ha sido acogida con extraordi
n arias  dem ostraciones de respeto  y sim patía.

INTERIOR.
M ADRID.—A yer se presentó al Sr. Director general- 

de Instrucción pública el distinguido naturalista do 
Nueva G ranada Sr. Triana, que ha llegado á esta corte 
con objeto de estudiar la Flora de la América de Sur 
en el Museo de Ciencias n a tu ra le s , y proponer el canje 
de los objetos duplicados á fin de enriquecer las a le c 
ciones de ambos países. El Sr. Silvela ha expedido in
mediatam ente las órdenes necesarias para que desde 
luego se le facilite al Sr. T riana la entrada en el Museo 
de Ciencias y pueda llevar á efecto su idea.

  E n la iglesia de las Escuelas P ias de San Antonio
Abad , calle de H ortaleza, se celebra hoy la fiesta de su 
glorioso titu la r, de cuyo panegírico está encargado el 
distinguido orador S r /D . Manuel García Menendez de 
N ava, Catedrático de la U niversidad central y Predica
dor de S. M. Ambos dias asistirá á estos cultos una bri
llante y num erosa orquesta.

  El dia 20 del actual dará principio en la iglesia de
Siervas de María Santísim a *de los Dolores, vulgo Arre
pentidas , calle de San L eonardo , una solemne novena- 
mision á la gloriosa Virgen y m ártir Santa Filomena, 
siendo orador todas las tardes el Licenciado en Sagrada 
Teología Sr. D. Pedro Palom eque, religioso exclaustrado 
de la Orden de Predicadores.

CORUÑ A 43 de Enero.—Resum en de los trabajos eje
cutados en los arsenales del departam ento de Ferrol du
rante la segunda quincena del mes de Diciembre.

F ragata  Príncipe A lfonso .—Se empezó la colocación 
de baos en la cubierta p rinc ipa l; se dió preservativo, se 
barrenaron y colocaron pernos, se compone y monta en 
el taller su m áquina.

F ragata  Tetuán.—C ontinuaron las obras de carpin
tería , calafateo y arbo ladu ra , siguió la construcción de 
sus embarcaciones m enores; continuaron las obras de 
blanco: se siguió pin tando, se trabajó en ajustaje, faro
lería , calderería, forjas y fundición; siguióla construc
ción de piezas para la instalación de su máquina y su 
m ontura,.con  otros varios trabajos.

F ragata  Concepción.—Se trabajó en arboladura y en 
la  composición de algibes; se continuó componiendo y 
construyen piezas de su m áq u in a ; se principió a desar
mar. varias tubos para sacar las calderas.

F ragata  Gerona.—Se hicieron dos barras para sus 
bombas.

F ragata  Bailen.—Se desem pernaron herrajes.
Vapor San Q uintín .—Continuó la carena del segun

do bote y de la canoa, y la construcción del quinto bo
te ; siguió la com postura de sus ca lderas, se desarmaron 
varias piezas de su m áquina y m ontaron otras.

Vapor Conde de Regla .—Se siguió desmontando su 
m áquina.

Goleta Santa Teresa.—Se hicieron varias obras inte
riores de carp in te ría ; term inó la com postura de sus dos 
calderas.

Goleta Edetana.—Siguió la construcción de sus dos 
calderas.

B ergantín Habanero.—Siguió trabajándose en un 
bote.

Trincadura Constanza.— Se varó y principió la ca
rena.

Remolcador núm. 2.—Se varó y escoró:'se dió prin
cipio y se siguieron ajustando sus kingstons y desarman
do las válvulas y bombas de aire.

Remolcador núm. 3.-—Siguió la construcción de un 
bote; se pintó y se hicieron otros trabajos de ajustaje y 
forjas. .

Draga de vapor.—Se siguió en la construcción y com
postura de varias piezas para su máquina.

Corbeta Doña María de Molina.—Se continuó cons
truyendo varias piezas para su máquina.

Goleta Prosperidad.—C ontinuó 'la 'construcción  de 
una m áquina de 80.

Vapor m ercante Buenaventura— Se concluyeron los 
trabajos de su máquina.

Atenciones generales.—Se hicieron m uchos trabajos 
en diferentes obradores.

Obras civiles é h id r á u lic a s .S e  trabajó en el desmon
te del astillero, prado de Caranza, nuevo dique y en 
porción de edificios.

Personal.—Trabajaron 2.433 hombres. (E l Eco Co
ruñés.)

ANUNCIOS.

EM PRESA  DEL F E R R O -C A R R IL  DE ISA- 
bel II.—Con arreglo al art. 41 de los estatutos de la 
E m presa , tengo el honor de convocar á los señores ac
cionistas á la ju n ta  general ordinaria que habrá de co- 
lebrarse en esta ciudad el dia 4.° de Marzo próximo.

P ara  tener derecho de asistencia á la reunión los 
señores acoionistas deberán presentar sus títulos de ac
ciones en la Secretaría de la Em presa 20 dias ántes de 
su celebración. Solo se adm itirán las que se hallen al 
corriente pago de sus dividendos pasivos. Se tomará no
ta de dichos documentos que en el acto se devolverán á 
sus presentantes, á quienes se entregarán cédulas no
minativas del núm ero de votos que con arreglo al de 
acciones les corresponda emitir (art. 44 de los estatutos).

E n la, ju n ta  se presentará el Balance y la Memoria 
del estado de la Em presa y se discutirán los demás asun
tos de interés que con arreglo á los estatutos se pro
muevan.

El Balance y los libros de la Contabilidad estarán de 
manifiesto á los señores acceionistas desde el dia 4.° de 
Febrero próximo.

Santander 13 de Enero de 4866.=E 1 Presidente del 
Consejo de A dm inistración, Marqués de Montecastro.
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S A N T O S  D E L  D IA .

San Antonio, Abad, y Santa Rosalina.

Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pias de 
San Antonio Abad.

REA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Enero 
de 1866.

TEMf'ífUTVKl, ES GRADOS
Barómetro *■' ^ D i r e c c i ó n  íbtado

HORAS, reducido ú. 0o del
en m ilím e tro s  Rcaumcr. Centígrado*. T ien to , d e l líelo.

6 m. 716,73 0’\3  U'\4 E  Despej,*
9 m. 748,12 4*,8 2 \2  E .......... ‘ídem.

42 . .  717,84 5°,3 6o,9 E .......... jldeiri.
3 t. 717,43 8°,2 40° ,2 S. S. O ¡Idem.
6 t. 717,54 5°,0 6o,3 S. 8 . 0 , Idem.
9 n. 718,37 3o,3 4*,4 S.S. Oildem.

~ *
Tem peratura máxima del d ia ............. í 40*,2 42*,8
Tem peratura máxima al so l..............  17°,9 22",4
Tem peratura mínima del d ia  | —0°,3 —O0,!

Evaporación en las 24 horas.. 0,4 milímetros.
Lluvia en id. id ............................. » ídem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península y del extranjero el dia 46 de Enero á ¡as nueve 

de la mañana.

Altura.
'̂irnnió- Iv.nl"*

' no peratu- Dir«c- Fuerza
LOCA- „ áUnf- , a f n i ,  Estado Estado

vel tlol c,on del dd
LIDADES. mar en c8,lle' . . • , cielo. de la mar

m ilíníe- s‘ma~ vieulú‘ VUÍiUo- -
tros. lcs-

B ilb a o ...  774,8 5,2 S. E . .  Brisa. Despej.V PAoleaj
O viedo... 775,0 4,8 N. O. . Vien.0 Nubes . .
Santiago. 776,4 7,2 S . , . . .  Calma » »

Badajoz.. 764,4 5,0 N . . . .  Brisa. N ieb la .. »
S ev illa ... 776,4 6,2 N. E . . Idem . Despej.L »
G ranada. 773,7 2,4 S. E . . Calma Id e m .. .  »
M urcia... 776,2 8,2 S. S. E Brisa. I d e m .. .  »
Valencia. 774,9 7,6 O Idem . Idem . . .  »
Barcelona 772,2 9,5 S. O .. Idem . I d e m .. .  T ranq .1
Zaragoza. 771,4 8,3 N. O .. Idem. Id e m ... »
S o r i a . . . .  777,4 -4,0 N. O ., Calma N iebla. .  »
B úrgos... 776,8 -0,9 O .,,.-. Brisa. Cubierto »
Valladolid 778,4 4,4 S . . . . .  Calma Idem . . .  »

y Sal am an.# 774,2 4,1 S   Idem . N iebla.. »
Madrid.. . 778,8 2,2 j.E— . Brisa., Dcspej.9. »
Albacete. 778,0 4,0 ¡O ../ . .  Idem . Id e m .. .  »
Brest, / .  * 706,3 j 40,0 ¡O. S. O V ien / Cubierto Gruesa. 
B ay o n a .. 77?0 3,0 ¡S, E . . Calma Nubes. Oleaje. 
Cette . . . .  110,0 1 iu.Pr ;N. O . . Brisa. Despej.L Calma.
Marsella . 770,0 40,9 |N. £ . .  jldem . Idem . . .  Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

No se ha recibido" el anuncio.

O B S E R V A T O R IO  I M P E R I A L  D E  P A R Í S .

l í n e a s  t e l e g r á f i c a s  d e  f r a n g í a .

Estado atmosférico en varios punios ríe- Europa el dia 43 

de Enero de 4866 a ¡as ocho de la mañana.

I Barómetro | TemperanÉ Dirección 
I en ni Mime- ' ¡

LO C A L ID A D ES . !n:  ̂ á 0" y > r.i en grado- del Estado del cielo,
ni nivel del , .

unir. centígrados viento.

S .P e ie r s b u r g o  741,2 O5,8 S . O . . .  C u b ? , n ie v a .
S to k o lm o  . . . .  749,9 6',0 O. S. O. ¡D e sp e ja d o .
V ie n a ..................  763,2 45°,8 O.N. O . C asi cub.°
B e r n a . . . . . .  » »
G r e c n w i e h . . .  » » » »
B r u s e la s   764,3 3*,6 S . S .  O. C ási d.°
D u n q u e r q u e .. 701,4 4°,5 S . S . O. C u b ier to .
P a r í s . . . .   765,4 —0o,4 S  Id em .
B u r d e o s   769,3 I o, 8 S............. Idem .
L yon............... 778,4 4o,2 N. O .. .  C elajes.
T u r i n . . . . . . . .  ” . * *
F l o r e n c i a . . . .  762,9 7 \9  N. E . . .  D esp ejad o .
R o m a ..............  739,01 9^,9 S   C u b ierto .
Ñ a p ó le s   759,5 40°,5 O  L lu v ia ,

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la in te rven 
ción de Arbitrios municipales, ia del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO PO R LAS PUBRTAS Eft 3&  DIA DE HOY.

7.406 arrobas de trigo*
3.032 idem de harina.
0.872 idem de carbón.

40Í vacas , que hacen 44.855 libras de peso.
384 carneros, que hacen 8.583 libras de peso.
355 cerdos degollados ayer, que hacen 67.074 libras 

de peso,

PRECIOS DH ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR,

Carne de v aca , de 3/100 á 5,400 escudos a rro b a , y 
de 0,260 á 0306 libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera , de 9 á 9,800 escudos arroba , y de

0,300 á 0,01)0 libra.
Despojos de cerdo , de 0,200 á 0,230 escudos libra.
Tocino an e jo , de 9 d 9,400 escudos arroba , y de 

0,400 á 0,430 escudos libra*
Idem fresco, á 0,330 escudos libra.
Idem en canal, de 6,300 á 6,600 escudos arroba.
Lomo , de 0,430 á 0,500 escudos libra.
Jam ó n , de 12,400 á 43,400 escudos a rro b a , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, do 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,418 á 0,160 

esciiílos libra.
Pan de dog libras, de 0,418 á 0,442 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,600 oscudos arroba , y de 

0,19 i á 0,284 libra,

Judías, de 2,600 á 3,400escudos arroba, y de 0,118 
á 0,100 escudos libra.

C arbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba* 
jabón , de 6,500 á 6,800 escudos a rro b a , y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.

P atatas, de 0,700 á 0,800 escudos arroba, y de 0,030 
á 0,042 escudos libra.

p r e  di o s  d e  cí Ra nos E n e l  m d r c a d o .

Cebada, do 2,200 á 2,300 escudos fanega. 
A lgarroba , á 2,200 escudos id^
Trigo v en d id o .  * .* . . .  4.240 fanegas.

Precio m áxim o  4,400 escudos.
ídem  mínim o  3,500
Idem m edio...............  3,961

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 46 de Enero de 4866.=«E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficiad del 16 de Enero de 1866.
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 37-63 
j  73, y 38-00 pequeños.

Idem del 3 por 400 diferido, no publicado, 34-60 d.
Deuda del personal, id., 49-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 

88-23.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 31 de Agosto do 1852, de á 2.000 rá., no pu
blicado , 80-00 d.

Idem de Obras públicas de 4.a de Julio de 4838, de á 
2,000 rs., id . , 80-00.

Idem del Canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 100 
anual, prim era emisión, id ., par*

Idem id. id., segunda emisión, Id ., 403-00 d.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , publica

do , 69-90 y 60.
Acciones del Banco de España , no publicado, 417-00 d.
Idem de la Compañía Metalúrgica de San Juan do 

Alenráz, id . , 72-00 p.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, publica

do, 73-00.

. CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-35.
París a 8 .dias v is ta , 5-00 d.

Plazas del reino.

Dafí». Beneficio Dafio. Beneficie

Albacete. . . .  » L ugo  » »
A lican te   » 4 d. Málaga  •» %
A lm ería  » y2 M urcia  » */i
Avila. .* » . . .  » *A \ O rense  */i »
Badajoz. par. » Oviedo   » 4/t
B arcelona .. .  » 1 y  d. P a len c ia . . .  » {/t
B ilbao   » i  Yt Pam plona. . » A
B u rg o s ............ » 54 p. Pontevedra. » »
C áceres.. . . . .  par. » Salam anca. » */i
C á d i z . . . . . . .  2 » San Sebas-
Castellon.. . .  » » tian   * ryí
Ciudad-R eal. » % d. S an tand er.. » 4
C ó rd o b a ..... » y4 S a n tia g o ... par. »
C o ru ñ a   y4 » S e g o v ia .... » 54 d.
C uenca  » » Sevilla  » 4 d.
G ero n a    ». » S o ria   par. »
G ra n a d a .. . .  * % Tarragona.. » h/i
G uadalajara. » » T erue l  » */t
Huelva  * » Toledo  y% »
H u esca   » d V a len c ia ... » 1¡£
Ja é n   > » V alladolid.. » V4
L e ó n    b y% Vitoria  * 4 d.
Lérida^.  » » Z am ora. . . .  par d. »
L ogroño . . . .  | par d. » Z aragoza.. .  » 4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
A m berts  43 de Enero.—In te rio r , 33-30.—Diferida, 34.
Am sierdam  12 de Enero. —  In terior , 33 rÁ. — Diferí* 

da, 34 %t
Lóndres 43 de Enero.—Consolidados, 87 ryí á 87 É;
París 43 de Enere. — Interior español, 38 1/ 2. — Bí“ 

fe r id a , 34

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . —A las ocho y  media de la noche.— 

Función 61 do abono.—Prim er turno.*—La Sonámbula, 
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  —  A las ocho y media de la 

nocho. El dram a italiano La culpa venga la culpa,
. I e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . . —A  las ocho de la noche.—* 

Función 4 4  de abono.—Segundo turno.—Un caballero 
particular,—En los interm edios se ejecutarán los cua-* 
dros sacros .— Al son de los puritanos.—Cuadros sacro s*


